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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA. 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 7 de febrero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigente

Francos ( I )
Libras , . - o * . -

Dólares . © © «o c o o o o o o n o o »# »» »  

Francos suizos » tim co 'iQ & oQ vn't& vQ ?'}'. 

F*iancos belgas 
Florines . . . . . . . . ,p (s ')9 o<>ooo «3c#9on«t

E^CUdOS . . . . . , . 0 9 ? a  < ',( '5 0 9 W 3 n í«0 0 «0 9 '> *

Coronas suecas 
Corona.» danesas 
coronas noruega^ o^^c-joooaa-ss'»'*,.,. 

Deutschmarks « • > * .-

3,128 
39 660 
10 95( 

252 970 
21,900 

288 15* 
38.086
2, na
1,585
1,533
2,607

*1) Este tipo podra sufrir las modifica* 
clones que se deriven de] régimen francés 
de cambios. .

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Asuntos Consulares 
Embajada de España en Ciudad Trujillo

Españoles fallecidos en el extranjero

El señor Embajador de España en Ciu
dad Trujillo comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Antonio García Ro- 
maris, ocurrido el día. 13 de lebrero 
de 1956.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Eluvial (Subdirección del patrimo

nio Forestal del Estado)

A n u n c ia n d o  subasta  para ‘ enajenar los 
;productos maderables que ha.n de ser 
aprovechados en el año forestal 1956-57 
en el monte «Coto Ibarra», propiedad del 
Patrimonio Fovestal del Estado y sito en 
el término municipal de Almonte (Huelvaj

A ios veinte dias hábiles de publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se celebrará en las ofici
nas de la Brigada dé Huelva-Sevilla del 
Patrimonio Forestal del Estado, avenida 
de Cádiz, número 13, segundo izquierda, 
en Sevilla, a las doce en punto de la ma
ñana, la subasta para enajenar los d io - . 
ductos maderables de; lote num. 14 del 
segundo tramo de corta, que han de ser 
aprovechados en el año forestal 1956-57, 
en el monte «Coto Ibarra», propiedad del 
Patrimonio Forestal del Estado y sito 
en el término municipal de Almonte 
^Huelva),

La cantidad de productos que han de 
ser aprovechados será de 5.697,775 me
tros cúbicos de madera de «Eucalyptus 
globulus», correspondientes a 36.420 pies 
de la referida especie, aprovechando la 
madera hasta los cuatro centímetros sin 
corteza.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente, y el aprovechamiento 
se regirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó
micas, que se encuentra de manifiesto en 
las oficinas de la Brigada de Huelva 
Sevilla, durante las horas hábiles de ofi
cina
r El precio de tasación será de i.481.421,,1o 

pesetas, a razón de 260 peseras el me
tro cúbico en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido- en la 
Habilitación-Pagaduría correspondiente la

fianza provisional del 5 por 100 a que  
asciende el tipo de tasación, o sea pese
tas 74.071,07 Quien resulte adjudicatario t 
deberá elevar el depósito hasta el 10 por • 
ciento del tipo de adjudicación veinte í 
dias naturales después' de haberle sido \ 
anunciada la adjudicación definitiva. ]

El pago de los anuncios y gastos re- i 
iativos a los expedientes que se incoen ’ j 
por la Administración Forestal en reía- j 
ción con el aprovechamiento subastado 
será de cuenta de quien resulte adjudi
catario. |

Sevilla, 28 de enero de 1957—El Inge- i 
niero Jefe de la Brigada, P. IX  el Inge- 1 
niero, Manuel Díaz Pichardo. j

Modelo de preposición i

Don .i..,,, -de ...... años de edad, na.tu- |
ral de provincia de ;.......  con res?- I
dencia en  ......   calle de    núm
en representación de ......r lo cual acredi
ta con ......   en posesión de] Certificado
Profesional de la clase ........  núm....... .
en relación con la. subasta publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
fech a    para la enajenación de un lote
de madera de «Eucalyptus gionulus»; de
  metros cúbicos. ■ cuya tasación e?
de- .... . pese tao f r ece  la cañt-idad de
  pesetas.

A ios efectos de ~a adjudicación que pu- 
! diera hacérsele, hace constar que posee 
¡ el Certificado Profesional reseñado.

(Fecha, firma ,v rúbrica del nropoñen- 
! te.)
; 487-0,
¡!
; Instituto Nacional de Colonizacióni;
j  Como resultado del concurso anunciado 
\ en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 3, de fecha 3 de enero de 1957. 
para las obras de «Construcción del di
que de la margen izquierda y del puénte 
sobre el río Builaque», primera fase del 
encauzamiento de dicho rio. Ciudad Real, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
ocho millones setecientas ochenta y cua
tro mil ochocientas siete pesetas con cua~ 
renta céntimos (8.784.807,40). con esta fe
cha la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras a la 
ertipresa Antonio Jiménez Delgado. So
ciedad Anónima, en la cantidad de ocho 
millones trescientas cuarenta y cuatro 
mil (8 344.000), con una baja que supo
ne el 5,017837 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid. 31 de enero Üe 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

512—0

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Casa de máquinas, canales, acequias y 
obras de fábrica de desagües,y caminos 
de la zona regable de las vegas del río 
Alhándiga (Pedrosilla de los Aires y La 
Maya (Salamanca)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
seis millones cientó dos mil ochocientas 
ochenta y dos pesetas con trece céntimos 
(6.102.882,13 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las O fi
cinas Gentráleá del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2). y en las dé la Delegación 
de dicho Organismo en Salamanca (José 
Antonio, 38). durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de noventa y un 
mil veintinueve pe.setas (91029 pesetas).

¡
v deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas artes de las doce ho
ras del día 26 de febrero actual, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en

las Oficinas Centrales a las once horas 
del día 6 de marzo próximo.

Madrid? l  de febrero de 1957.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez. 

o !3 —O .
/

Se anuncia concurso publico para la 
ejecución por contrata de las obías de 
«Abastecimiento de aguas, fuentes, lava
dero y abrevadero en La Mata, Siete 
Iglesias de Termes y Encinas de Arriba 
(Salamanca)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
seiscientas diecisiete mil seiscientas cin
co pesetas con cincuenta y un céntimos 
<617.605,51 pesetas)

Ei proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2), en la Delegación de dicho 
Instituto en Salamanca (José Antonio, 
número 38), y en las Oficinas de la De
legación del Servicio de Concentración 
Parcelaria de la zona de Salamanca (Za
mora. 30). durante los días hábiles y bo
ros de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo le haber constituido 
una fianza provisional de doce mil tres
cientas cincuenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos (12.352,50 pesetas)* de
berán presentarse en cualquiera ¿le las 
do3 oficinas indicadas en primer lugar 
antes de las doce horas del día 25 de fe
brero de 1957, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas Centra
les, a las once horas del día 4 de marzo 
Gei presente año.

Madrid, 1 de febrero de X9c57,-~El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos 
Mariano Domínguez,
• 514—0.

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

V I G O  

Edictos

Don Amado Alvargonzález Nowinckel, Ca
pitán Auditor de la Armada, Juez ins
tructor de la Comandancia Militar de 
Marina, por el presente
Hago saber: Que el dia 28 de diciembre 

último se procedió al salvamento del pes
quero «Dos de Oíos» por el de igual clase 
«Curros Enríquez núm. 2», siendo remol
cado desde la altura de Abeiro a este 
puerto de Vigo.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 27 del título adicio
nal de la Ley de Enjuiciamiento Milita? 
de Marina se hace público a1 fin de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesadas en el expresado salvamen
to puedan hacer las alegaciones que á su 
derecho convengan, dentro del plazo de 
treinta días, bien por escrito o por com ' 
parecencia en el expediente seguido por 
este Juzgado.

Vigo. 31 de enero de 1957.—El Capitán 
Auditor, Juez instructor, Amado Alvar- 
gonzález.

863-0.

Don Amado Alyargonzález Nowinckel. Ca
pitán Auditor de la Armada. Juez ins
tructor de la Comandancia Militar de 
Marina de Vigo. por el presente
Hago saber: Que el día 28 de enero 

último se procedió al salvamento del pes
quero nombrado «Manuel» por el de igual 
clase «Santiago Chas», siendo remolcado 
desde la altura de Finisterre a este puer
to de Vigo.

Lo que en cumplimiento de lo precep* 
tirado en el artículo 27 del título abacio-
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nal de la Ley de Enjuiciamiento Militar  
de Marina se hace público a fin de Que ! 
cuantas personas o entidades se consi
deren interesadas en el expresado salva
mento puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro del plazo 
de treinta días, bien por escrito o por ] 
comparecencia en el expediente seguido 
por este Juzgado.

Vigo, l de febrero de 1957.—El Capitón 
Auditor, Juez instructor. Amado Alvar- 
González.

,364-0.
 

COMANDANCIA GENERAL 
DE LA BASE NAVAL DE BALEARES

Intendencia (Secretaria) j

Por el presente se saca a concurso la 
venta por la Marina en pública subasta 
de Una partida de 207 toneladas de car
bón «fino» (menudo), que,se halla depo
sitado en el Arsenal de San Carlos, de la 
Base Naval de Baleares. -

Los pliegos de condiciones facultativas, 
econóxnico-facult&tivas y económico-lega
les para esta subasta están de manifiesto 
en la Jefatura de Intendencia de la Base 
Naval de Baleares, donde podrán ser exa
minados en horas hábiles de oficina.

El precio tipo fijado para esta subasta 
es el de 450 pesetas tonelada.

La presentación de proposiciones podrá 
efectuarse hasta el día 14 de marzo pró
ximo en la Jefatura de Intendencia, cele
brándose el acto de la subasta a las doce 
horas de dicho día en el despacho del se- [ 
ñor Intendente. I

El importe del presente anuncio será j 
de cuenta del adjudicatario. i

Palma de Mallorca a 1 de febrero i 
de 1957.—El Capitán de Intendencia-Se- g 
cretario, Carlos Bausa.

506—0 .

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PRIMERA ZONA

MALAGA

E dicto

Don José Vives Accino, Recaudador de 
las contribuciones e impuestos del Es
tado en la zona primera de esta ca
pital.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que por esta 
zona recaudatoria se tramita a nombre 
de doña Dolores y don Francisco Gonzá
lez García, deudores a la Hacienda Pú
blica por el concepto de Derechos Reales 
del presupuesto de 1956, en certificación 
de descubierto originada por impago, de 
las liquidáciohes del mencionado impues
to, practicadas-*>or la Abogacía del Es
tado de esta provincia en la escritura de 
partición de bienes de don Rafael Gon
zález BarcL con fecha de hoy se ha 
dictado la siguiente 

«Providencia. — Resultando desconocido 
eí domicilio y paradero de doña Dolores 
y  don Francisco González García, deu
dores a que este expediente se refiere, e 
informada esta Recaudación de que los 
mismos se encuentran en el extranjero, 
de conformidad con lo que preceptúan 
el último párrafo del artículo 126 y ar
ticulo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, se requierq a los mismos, a 
sus representantes, herederos o personas 
qúe se pudieran considerar interesadas 
para que comparezcan en este expediente 
al objeto de señalar domicilio o represen
tantes para oír las- notificaciones y co
nocer de las diligencias hue se practi
quen, advirtiéndoles que si no lo hicieren 
en el plazo de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que se pu» 
olique esta providencia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO» se continuará

 el procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones

Publíquese esta providencia en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Málaga, y anúnciese 
al público en el tablón de edictos del ex- 

I celentísimo Ayuntamiento de esta locali
dad.—-En Málaga, a 31 de diciembre de 
1956.—El Recaudador, J. Vives (rubri
cado).»

Málaga, 31 de diciembre de 1956.—El 
Recaudador, José Vives Accino.

314— 0 . • *

 PATRONATO DE CASAS DE LA 
 ARMADA

 
 C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras de cons

trucción de cinco viviendas de menta  li
mitada» unifamiliares (tres de primera 
categoría y dos de segunda categoría), del 
grupo segundo, en San Femando (Cádiz).

Hasta las trece horas del día 28 de fe
brero se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3> cuarto, en días há
biles y de nueve y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.118.616,89 pesetas.

El plazo de ejecución es de seis meses 
(6 meses).

La fianza provisional asciende a pese- 
tas 21.779,25.

El concurso-subasta se verificará en las 
oficinas del citado Patronato a las doce 
v media horas del día primero de marzo 
de 1957.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, asi 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de do
cumentos y celebración del concurso-su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, número 3, y en 
la Capitanía General del Departamento, 
Delegación Local del Patronaio, en San 
Fernando.

Madrid, 4 de febrero de 1957.—El Vi
cealmirante Presidente del Consejo Di
rectivo, Santiago Antón. '

1.090-0.

C o n cu rso -su b a sta  de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de uren
te  limitada» , del grupo segundo, se
gunda categoría, en las calles de Bo- 
nífaz y  F. Montojo, de San Femando 

(Cádiz)

Hasta las trece horas del día 28 de fe
brero se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Caáas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3, cuarto, en días há
biles y de nueVe y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
6.266.237,70 pesetas. „

El plazo de ejecución es d e , dieciséis 
meses (16 meses).

La fianza provisional asciende a pese
tas 92.662,37.

El concurso-subasta se verificará en lqs 
oficinas del citado Patronato, á las doce 
horas del día primero de marzo de 1967.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES*

TADO del 22) y a la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 27 del mismo mes y 
año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, así 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de do
cumentos y celebración del concurso-su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, número 3, y en 
la Capitanía General del Departamento, 
Delegación Local del Patronato, en San 
Fernando.

Madrid, 4 de febrero de 1957.—El Vi
cealmirante Presidente del Consejo Di
rectivo, Santiago Antón.

l.q?40.

C o n cu rso -su b a sta  de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis viviendas de 
urenta limitada» del grupo segundo, ca
tegoría segunda, en la Puerta del Cánido, 

de El Ferrol del Caudillo

Hasta las trece horas del día 28 de fe
brero se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3. cuarto, en días há
biles y de nueve y media a trece horas, 
proposiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.889.599,94 pesetas.

El plazo de ejecución es de veinticua
tro meses (24 meses).

La fianza provisional asciende a pese
tas 88.895»99.

El concurso-subasta se verificará en las 
oficinas del citado Patronato a las once 
horas del día primero de marzo de 1957.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 del mismo mea 
y año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y a 
lo largo de la ejecución de las obras, así 
como el modelo de proposiciones y dis
posiciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-súbas- 
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dichas oficinas dél Patro
nato, Juan de Mena, número 3, y en la 
Capitanía General del Departamento, De
legación Local del Patronato, en El Fe
rrol del Caudillo.

Madrid, 4 de febrero de 1957.—El Vi
cealmirante Presidente del Consejo DU 
rectivo, Santiago Antón.

1.091-0.

C o n cu rso -su b a sta  de las obras de cons
trucción de tres viviendas de menta limi
tada», del grupo segundo, primera cate
goría (dos en bloque y una unifamüiar), 

en El Ferrol del Caudillo,

Hasta las trece horas del día 28 de 
febrero se admitirán en la Gerencia del 
Patronato de Casas de la Armada, Juan 
de Mena, número 3, 4.°, en días hábiles,. 
y de nueve y media a trece horas, pro
posiciones para este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende 8) 
1.110.529,55 pesetas.

El plazo de ejecución es de doce me-) 
ses (12 meses).

La fianza provisional asciende a pese? 
tas 2L6o7,94.

El concurso-subasta se verificará en la*
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oficinas del citado Patronato a las once 
y inedia horas del día 1 de marzo de 1957.

Este concurso-subasta si ajustará a lo 
qfie dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 2̂  de diciembre 
de 1066 <BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 del mismo mes 
y año.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de las edificaciones, el plie
go de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regir en el concurso-subasta y 
a lo largo de la ejecución de las obras, 
asi como el modelo de proposiciones y 
disposiciones para la presentación de do
cumentos y celebración del concurso-su
basta, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dichas oficinas del Pa
tronato, Juan de Mena, número 3, y en 
la Capitanía General del Departamento, 
Delegación Local del Patronato, en El 
Ferrol del Caudillo.

Madrid, 4 dé febrero de 1967.—El Vice
almirante Presidente del Consejo Direc
tivo Santiago Antón.

1.003-0.

PATRONATO DE CASAS PARA  
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA
C o n c u rs o -s u b a s ta  correspondiente a las 
obras de construcción de un bloque de 
viviendas de renta limitada en la ciudad 

de Cáceres
En virtud de la autorización concedida 

por el Instituto Nacional de Vivienda 
v a lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Trabajo de 27 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIA DDEL ESTA
DO día 29), se convoca un concurso- 
subasta para adjudicar la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 
compuesto de planta baja comercial y 
dieciocho viviendas de renta limitada, 
acogidas a la Ley de 15 de julio de 1964, 
en la ciudad de Cáceres.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto, estarán de manifiesto 
hasta las doce horas del día anterior al 
de la celebración del concurso-subasta to
dos tos días laborables, desde las diez 
de la mañana a la una de la tarde, en 
las oficinas del Patronato de Casas para 
Funcionarios del Ministerio de Hacienda 
(Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, piso tercero del 
edificio del Ministerio de Hacienda, Ma
drid), y en la Delegación de Hacienda de 
Cáceres.

El concurso-subasta se verificará de 
acuerdo con lo establecido en el pliego de 
condiciones económicas ; jurídicas re
dactado al efecto, y los ;~etos de apertura 
de proposiciones tendrán lugar en Madrid 
y en Cáceres a las doce horas del día 8 
de marzo del corriente año.

Hasta las trece horas ciel día hábil an
te ior al señalado para el concurso-subas
ta podrán presentarse las proposiciones 
en las citadas oficinas de este Patronato 

" y en la Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Cáceres, siepdo condición in
dispensable haber constituido en la Caja 
de Depósitos, a disposición del Director 
general de Propiedades y Constribución 
Territorial, una fianza provisional, en me
tálico o en efectos públicos, por la cuan
tía de sesenta y ocho mil sesenta y tres 
pesetp ■. con diez céntimos (68.063,10 pe
setas), acuerdo con lo establecido en 
el artículo 79 del Reglamento de 24 de 
junio de 1965.

El presupuesto de contrata que figura 
en el proyecto asciende a cuatro millones 
doscientas cuatro mil doscientas seis pe
setas con setenta y tres céntimos (pese
ta* 4304-206,73), admitiéndose proposite*

nes en alza con relación a dicno tipo, de 
acuerdo con lo autorizado en ©j artículo 
primero del Decreto-ley de 20 de diciem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 22)

Las proposiciones deberán ir redacta
das conforme al modelo que se inserta 
al final del pliego de condiciones y rein
tegradas conforme a la tarifa 60 de la 
vigente Ley del Timbre, consignándose 
en el anverso de los sobres que las con
tengan la siguiente inscripción: «Propo
siten para optar al concurso-subasta y 
ejecución de las obras de construcción de 
un edificio compuesto de planta baja co
mercial y dieciocho viviendas de renta 
limitada en la ciudad de Cáceres».

Madrid, 30 de enero de 1957.—El Presi
dente del Comité de Gerencia, Justo Gon- 
zález-Tarrío.

517—0.

C o n c u rs o -s u b a s ta  correspondiente a las 
obras de construcción de un bloque de 
viviendas de renta limitada en Ciudad 

Real
En virtud de la autorización concedida 

por el Instituto Nacional de la Vivienda 
y a lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 27 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29), se convoca un concurso-subasta 
para adjudicar la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio compuesto 
de planta baja comercial y treinta y ocho 
viviendas de renta limitada, acogidas a 
la Ley de 15 de julio de 1954, en Ciudad 
ReaL

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto estarán de manifiesto 
hasta las doce horas del día anterior al 
de la celebración del concurso-subasta to
dos los dias laborables, desde las diez de 
la mañana a la una de la tarde, en las 
oficinas del Patronato de Casas para Fun
cionarios del Ministerio de Hacienda (Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, piso tercero del edi
ficio del Ministerio de Hacienda, Madrid), 
y en la Delegación de Hacienda en Ciu
dad ReaL

El concurso-subasta se verificará de 
acuerdo con lo establecido en el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas redac
tado al efecto, y los actos de apertura 
de proposiciones tendrán lugar en Ma
drid y en Ciudad Real a las doce horas 
del día 8 de marzo del córriente año.

Hasta las trece horas del día hábil an
terior al señalado para el concurso-subas
ta podrán presentarse las proposiciones 
en las citadas oficinas de este Patronato 
y en la Secretaría de la Delegación de 
Hacienda en Ciudad Real, siendo condi
ción indispensable haber constituido en 
la Caja de Depósitos, a disposición del 
Director general de Propiedades y Con
tribución Territorial, una fianza provisio
nal, en metálico o en efectos públicos, por 
la cuantía de noventa y nueve mil tres
cientas setenta y cuatro pesetas con trein
ta céntimos (99.374,30 pesetas), de acuer
do con lo establecido en el artículo 79 
del Reglamento de 24 de junio de 1955.

El presupuesto de contrata que figura 
en el proyecto asciende a seis millones 
novecientas treinta y siete mil cuatro
cientas treinta pesetas con noventa cén
timos (6.937.430,90 pesetas), admitiéndose 
proposiciones en alza con relación a di
cho tipo, de acuerdo con lo autorizado en 
el articulo primero del Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1056 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 22).

Las proposiciones deberán ir redacta
das conforme al modelo que se inserta al 
final del pliego de condiciones y reinte
gradas conforme a la tarifa 60 de la vi
gente Ley del Timbre, consignándose en 
'©¿ anverso de ios sobres &u@ las santera

gan * a siguiente inscripción: «Proposi
ción para optar al concurso-subasta y 
ejecución de las obras de construcción de 
un edificio compuesto de planta baja co
mercial y treinta y ocho viviendas de 
rent limitada en Ciudad Real».

Madrid, 30 de enero de 1957.—El Pre
sidente del Comité de Gerencia, Justo 
González-Tarrío.

616—0 .

C o n cu rs o -su b a s ta  correspondiente a las 
obras de construcción de un bloque de  

viviendas de renta limitada en la ciudad 
de Gerona

En virtud de la autorización concedida 
por el Instituto Nacional de la Vivienda 
y lo dispuesto en la Oijden dei Ministe
rio de Trabajo de 27 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29), se convoca un concurso-subasta 
para adjudicar la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio compuesto 
de planta baja comercial y dieciocho vi
viendas de renta limitada, acogidas a la 
Ley de 15 de julio de 1054, en la ciudad 
de Gerona.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto estarán de manifiesto 
hasta las doce horas del día hábil ante
rior al de la celebración del concurso-su
basta todos los días laborables, desde las 
diez de la mañana & la una ie la tarde 
en las oficinas del Patrohato de Casas 
para Funcionarios del Ministerio de Ha
cienda (Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial, piso tercero del 
edificio del Ministeric de Hacienda, Ma
drid) y en la Delegación de Hacienda de 
Gerona.

El concurso-subasta se verificará de 
acuerdo con lo establecido en el pliego 
de condiciones económicas y Jurídicas re
dactado ai efecto y los actos de apertura 
de proposiciones tendrán lugar en Ma
drid y en Gerona a las doce horas dei día 
8 de marzo del ebrriente año.

Hasta las trece horas del día hábil an
terior al señalado para el concurso-subas
ta podrán presentarse las proposiciones en 
las citadas oficinas de este Patronato y 
en la Secretaria de la Delegación de Ha
cienda en Gerona, siendo condición indis
pensable haber constituido en la Caja 
de Depósitos, a disposición del Director 
general de Propiedades y ;>)ntribuci6n 
Territorial una fianza provisional en me
tálico o en efectos públicos por la cuantía 
de setenta y nueve mil seiscientas cuaren
ta y dos pesetas con cinco céntimos (pe
setas 79.642,05). de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 79 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955.

El presupuesto de contrata que figura 
en el proyecto asciende a cuatro millones 
novecientas setenta y seis mil ciento trein
ta y siete pesetas con veintiocho céntimos 
(4.976.137,28 pesetas), admitiéndose propou 
siciones en alza con relación a dicho tipo, 
de acuerdo con lo autorizado en el ar
tículo primero del Decreto-ley de 20 de 
diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 22).

lias proposiciones deberán ir redacta
das conforme al modelo que se inserta al 
final del pliego de condiciones y reinte
gradas conforme a la tarifa 60 de la vi
gente Ley del Timbre, consignándose en 
el anverso de los sobres que i&s conten
gan la siguiente inscripción: «Proposición 
para optar al concurso-subasta y ejecu
ción de las obras de construcción de un 
edificio compuesto de planta baja comer
cial y dieciocho viviendas de renta limi
tada en la ciudad de Gerona.»

Kladrid, 30 de enero de 1967.—El Pre
sidente del Comité dé Gerencia, Justo 
González-Tarrío.

515*0
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DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑO

LA TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

OVIEDO

Se convoca concurso público para la 
adquisición de diverso mobiliario, maqui
naria y enseres con destino a la Ciudad 
Residencial de Perlora, por un importe 
de 999.939.75 pesetas.

Plazo: Quince días de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIA’ DEL ESTADO.

Pliego de condiciones en Arguelles, 39, 
pmcipal. Oviedo.

Oviedo, 2 de febrero de 1957.—El De
legado Provincial de Sindicatos (ilegible). 

524—Q„

Se convoca . ĉoncurso público para la 
adquisición de mobiliario y enseres para 
60 chalets de la Ciudad Residencial de 
Perlora. por un importé dé 1.500.000 pe
setas.

Plazo: Quince dias de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ.

Pliego de condiciones en Arguelles, 39, 
principal, Oviedo.

Oviedo, 2 de febrero de 1957.—El De
legado Provincial de Sindicatos (ilegible). 

523—0

, Se convoca concurso público para la 
adjudicación de las obras de repoblación 
forestal de la Ciudad Residencial de Per- 
Adra, por un importe de 809,140,70 pesetas.

Plazo: Quince días de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Pliegos de condiciones en Argüelles, 39, 
principal, Oviedo.

Oviedo, 1 de febrero de 1957.—El De
legado Provincial de Sindicatos (ilegible). 

522—^ 0 ?

Se convoca concurso público para la 
adjudicación de las obras de cierre con 
seto vivo de la Ciudad Residencial de 
Perlora, por un importe de 62.400 pesetas.

Plazo' Quince días de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIA; DEL ESTADO.

Pliegos de condiciones en Argüelles. 39, 
principal. Oviedo.

Oviedo, 1 de febrero de 1967.—El De
legado Provincial de Sindicatos (ilegible). 

521—0
ZARAGOZA

Se convoca a concurso público la adqui
sición del material que se detalla a con
tinuación, con destino a la Institución 
Sindical Vlrgeh del Pilar: . ^

Pesetas.

Material eléctrico:
Precio límite de adquisición, 44.087 

Metales * I
Precio limité de adquisición. 49.000 

Madera* 1 !
Precio límite de adquisición. 39.000 

Maquinaria:
Precio límite de adquisición. 24.521 

Psicotecnia:
Precio límite de adquisición. 10.525 

Materia) escolar:
Precio límite de adquisición. > 13.329 

Material diverso. (Précio lími
te de adquisición):
a) Tomillería .......    3480
b) Pequeño material ......... 69.705

Total 253347

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la C. N. S de Zaragoza 
(avenida de Marina Moreno. 12, tercera 
planta)

Zaragoza, 1 de febrero de 1957.—El Pre
sidente de la J. E. A. P., Jesús Blesa.— 
Visto bueno, el Delegado Provincial (ile
gible).

62&G.

INSTITUTO NACIONAL DE LA VI
VIENDA

Cooperativa Nuestra Señora del Perpetuo
Socorro de Funcionarios del Instituto 

Nacional de Previsión

SEVILLA

C o n c u r s o  de su b a st a  de o b r a s

Esta Cooperativa anuncia concurso-su
basta para la ejecución de las obras de 
construcción de 79 viviendas de renta 
limitada, de acuerdo con los siguientes 
flatos:

El presupuesto general protegióle as
ciende a la cantidad de 12.968,164,60 pe
setas,

La fianza provisional que para parti
cipar e n \ l  concurso-subasta, ha de ser 
constituida previamente, en la forma es
tablecida en el artículo 79 del Reglamen
to de 24 de junio de 1955. es de 144.840,82 
pesetas.

Las proposiciones para optar a este 
concurso-subasta se admitirán en la De
legación Provincial del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, de Sevilla, desde el 
día 23 de abril próximo, hasta las doce 
horas del día 13 de mayo siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes y los pliegos de condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas que han de regir 
en el concurso-subasta estarán de mani
fiesto en la citada Delegación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en horas hábiles, 
durante los días expresados del 23 de 
abril al 13 de mayo, i

El acto del concurso-subasta se celebrará 
en la referida Delegación, a las doce ho
ras del día 15 de mayo próximo.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario dentro de los 
quince dias siguientes a la fecha de noti
ficación de la adjudicación, en la cuantía 
y condiciones que regula el Reglamento 
antes mencionado, con arreglo al cual se 
celebrará el acto del concurso-subasta y ‘ 
demás trámites con él relacionados.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de enero de 1957.—El Pre
sidente, Joaquín González de la Higuera 
y Olivares,

1.087-0.

Delegación Regional del Norte

La Sociedad Anónima Echevarría ha so- 
licitado la devolución de la fianza defi
nitiva que por importe de 116.000 pesetas 
(ciento dieciséis mil pesetas) tiene depo
sitada en la Delegación de Hacienda como 
garantía de la construcción de sesenta y 
dos (62) «viviendas protegidas» y áds tien
das en Bilbao.

Por el presente se'concede un plazo de 
treinta días para que las terceras perso
nas que ostenten algún derecho contra la 
eitada Sociedad, como consecuencia de la 
ejecución de las obras, puedan presentar 
sus reclamaciones en esta Delegación Re. 
gional, calle Ercilla. número 25. quinto.

Bilbao, 28 de enero de 1957.—BU Arqui
tecto Delegado regional, Francisco Javier 
Sada de Quinto,1

1,112—0 . 1

%

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL 

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gener 
raí en 4 de junio de 1956. con los nume
ras 874.391 de entrada y 169 449 de Re
gistro. correspondiente al depósito de pe. 
setas 30.372. constituido por don Carlos 
Palomino García Ibáfiez. de su propiedad 
y para responder de la' adjudicación de
finitiva del acopio de áridos para la eje
cución de la obra «Explanación, pavimen
tación. drenaje y balizaje de la zona de 
estacionamiento para la revisión de avio, 
nes F 86, en xa Base Aérea de Getafe- 
Madrid, segunda fase», y a disposición 
de la Junta de Obras del Aeropuerto 
Transoceánico de Barajas. Sector Ge- 
tafe, se previene a la persona, en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor- 

| tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses. desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 
de) Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929:

Madrid 5 de noviembre de 1966.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez. 848—Q.'

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaria

CÉDULAS DE 'CITACIÓN A SESIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
Amparo P. Cano y de) señor representan  ̂
te legal de Zerpe, cuyo último domicilio 
conocido fué en Puerta dél Angel, núme
ro 18, Madrid, el Tlmn sr Delegado 
de Hacienda de la provincia ha acordado 
se celebre reunión del Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación en 
la Salji de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda el día 20 de febrero de 
1957, a las diez y treinta ñoras para 
resolver lo que proceda en el expediente 
número 650/53, que se instruye por in
fracción al Decreto de 20 de febrero. 
de 1942.

Lo que se les notifica para que puedan 
[ concurrir ante la misma, pudiendo adu

cir cuantas pruebas estimen convenientes 
a su defensa y mejor derecho, advirtién
doles que con arreglo a las J Aposiciones 
vigentes en materia de contrabando y de
fraudación tienen la facultad de designar 
para formar parte como Vdcal del expre
sado Tribunal en Comisión Permanente, 
un individuo de la Cámara de Comercio  ̂
comerciante o industrial matriculado, cuya 
propuesta deberán participar a esta ofi
cina en un plazo de dos días, implicando 
renuncia a tal derecho si transcurren los 
mismos sin practica! la aludida designa
ción. Se les previene por último que caso 
de no comparecer, el acto se celebrará sin 
su presencia.

Barcelona, 31 de enero de 1957. Eí Se
cretario del Tribunal (ilegible). —Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

852-0.

' Por la presente se pone en conocimieiv 
to de . Antonio .Martín Casanovas, domici
liado en Andorra, que el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia ha acor
dado se celebre reunión del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación
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en la Sail  de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda el día 0̂ de febrero de 1957, 
a las diez y treinta horas, para resolvei 
lo que proceda en el expediente núme
ro 674/47, que se le instruye por importa
ción clandestina de una yegua

Lo que se le notifica para que se sirva 
concurrh ante la misma, pudiendo adu
cir cuantas pruebas estime convenientes 
a su defensa y mejor derecho, advirtién- 
dole que con arreglo a las disposiciones , 

. vigentes en materia de contrabando y 
defraudación tiene la facultad de desig
nar para formar parte como Vocal del 
expresado Tribunal en Comisión Perma 
nente, un individuo de la Cámara de Co
mercio comerciante o industrial matricu
lado, cuya propuesta deberá participar a 
esta oficina en un plazo de dos días, im
plicando renuncia a tal derecho si trans
curren los mismos sin practicar la alu
dida designación. Se le previene por ulti
mo que caso de no comparecer, el acto se 
celebrará sin su presencia.

Barcelona, 31 de enero de 1957,—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

854—O.

Por la presente se comunica a José 
G ó m e z  Casanovas, propietario de la far
macia Guerra, y un ,tal Echevarría, que 
el día 12 de septiembre de 1952.figuraba 
enrolado en la tripulación del vapor 
ucCabo de Buena Esperanza», que el ilus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia ha acordado se celebre reunión 
del Tribunal Provincial de. Contrabando 
y Defraudación en la Sala de Juntas de 
esta Delegación de Hacienda el día 22 del 
corriente mes de febrero, a las diez horas 
y media, para resolver lo que proceda en 
el expediente número 914/52, oue se in-- 
fcruye por contrabando de medicamentos, j

Lo que se les notifica para que se sir
van concurrir ante la misma, pudiendo j 
aducir cuantas pruebas estimen conve
nientes a su defensa y mejor derecho, 
advirtiéndoles que con arreglo a las dis
posiciones vigentes en materia de contra
bando y defraudación tienen la facultad 
de designar para formar parte como Vo
cal del expresado Tribunal en Comisión I 
Permanente un individuo de la Cámara I 
de Comercio, comerciante o industrial 1 
matriculado, cuya propuesta deberán par- 
ticipar a esta oficina en un plazb de dos j 
días, implicando renuncia a tal derecho | 

, si transcurren sin practicar la aludida de
signación. Se íes previene, por último, | 

• qué caso de no comparecer, el acto se cele
brará sin su presencia. ' ,

Barcelona. 1 de febrero efe 1957.—El Se
cretarlo del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

902—0

Por la presente se notifica a José Be- 
tríu Tapias, que tuvo su último domicilio 
conocido en el hotel Palasín de las Escal
das (Andorra la Vieja); a Juan Grau 
Oliveras, Juan Doménech Giber, Alberto 
Piba Baltra Ramón Fusté Padral y Fran
cisco Draper Molíns que el ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia ha acordado se celebre reunión del 
Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda el día 22 de fe
brero de 1957. a las diez horas y media, 
para resolver lo que proceda en el expe
diente número 168/53, que se instruye con
tra los mismos por supuesta defraudación 
a la Renta de Aduanas, relativa al ca - ' 
mión marca «Berllet». matrícula HU-1926 
importado fraudulentamente en España.

Lo que de orden de dicha autoridad se 
tes'comuaica a fin de que se sirvan con
currir ante la misma, pudiendo aducir 
cuantas pruebas estimen convenientes a 0

su defensa y mejor derecho, advirtién- » 
doles que con arreglo a las disposiciones 
vigentes en materia de contrabando y de. 

i fraudación tienen la facultad de designar 
para formar parte como Vocal del expre
sado Tribunal, en Comisión Permanente, 
un individúo de la Cámara de Comer
cio comerciante o industrial matriculado, 
cuya propuesta deberán participar a esta 
oficina en un plazo de dos fias, impli 

i cando renuncia a tal derecho si trans
curren los mismos sin practicar la alu
dida designación. Se les previene, por úl
timo, que de no comparecer al acto se 
celebrará sin su presencia.

Barcelona, l de febrero de 1957.—El Se. 
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

903——O.

CÉDULA DE CITACIÓN  Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente se comunica a Arman
do Rodríguez Núfiez, Pedro Corral Lau
reare y un individuo llamado Manolo, que 
el limo. Sr Delegado de Hacienda de la 
provincia* ha acordado se celebre reunión 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en la Sala de Juntas de 
esta Delegación de Hacienda el día 20 de 
febrero de 1957, a las die2 tre nta horas, 
para resolver lo que proceda en el expe
diente núm. 248/53, que se instruye por 
Contrabando de café 

Lo que se les notifica para que se sir
van concurrir ante la misma, pudiendo 
aducir cuantas pruebas estimen conve
nientes a su defensa ,y mejor derecho. 
advirtiéndole3 que con arreglo a las dis
posiciones vigentes en materia de contra
bando y defraudación tienen la facultad 
de designar para formar parte como Vo
cal del expresado Tribunal en Comisión 
Permanente, qn individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o Industrial ma- I 
triculado, cuya propuesta deberá partici- I 
par a esta oficina, en un plazo de dos días, 8 

| implicando renuncia a tal derecho si
transcurren los mismos sin practicar la
aludida designación. Se les previene por 

I último que caso de no comparecer, el 
acto se celebrará sin su presencia.

Barcelona, 31 de enero de 1957.—-El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Presidente (ilegible). ¡

855—0 . j!

 PONTEVEDRA
 Tribunal Provincial de Contrabando 
 y Defraudación

 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal de Contrabando y De
fraudación en, Pontevedra, y en sesión 
del día 21 diciembre de 1956, al cono
cer del expediente 1.233 de i¿55, acordó 
el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 13 del inciso prime- f 
ro' de la vigente Ley de Contrabando y ¡ 
Defraudación. j¡

2v° Declarar que en los hechos no con
curre ninguna de las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad. ¡

3.° Declarar responsables de la expre j 
sada infracción, en concepto de autores, 
a Joao Antohio Gongalves de Oliveira y 
a Maximino Grovía Ücha. f

4:°. Imponerles las multas siguientes: ü 
A don Joao Antonio Góncalves de Oli- j¡ 

veira, 42.000 pesetas. i¡
A don Maximino Grova ücha, 42.00G 

pesetas. i
Total importe de las multas, ochenta y 

cuatro mil pesetas.
5i° En caso de insolvencia se impon- 5 

drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad que corresponda, por tiempo nc 
superior a dos años para cada reo.

6.° Declarar el comiso de la almen
dra y de los coches aprehendióos. "

 7.‘º Absolver a Benigno Cores Pérea,
a José Marcelino Almeida Pinto e Pec
ha y a Delfín Dos Anjos Júnior 
’ . 8.o Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince díás, a contar de la 
fecha en que tenga lugar lá publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y contra dicho fallo pue
den interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral en el plazo de quince días* a contar 
del siguiente de qsta publicación, signi
ficándoles que la interposición del recur
so no suspende la ejecución del fallo.

Lo que.se publica en el BOLETIN OFL, 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado Joao Antonio Gongalves 
de Oliveira, vecino de Oporto (Portugal), 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Requerimiento.—Se requiere a los reos 
para que  ̂bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, manifiesten si cienen o no 
bienes de fortuna con que hacer efecti
va la multa impuesta Si los poseen de* 
berán hacer constar .los que fueren  ̂ y 
con su valor aproximado por relación 
descriptiva, enviándola a la Secretaría 
de este Tribunal en el término de tres 
días, y con el suficiente detalle para lle
var, a cabo su embargo, ejecutándose di
chos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresan en el Tesoro ia mul
ta que les ha sido impuesta. Si no los 
poseen o poseyéndolos no cumplimentan lo 
dispuesto en el presente requerimiento, 

'se decretará el inmediato cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación ae

I libertad, a razón de un día por cada diez 
pesetas de multa, y dentro de ios límites 
de duración máxima a que se contrae el 
número cuarto del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación

Pontevedra. 11 de enero de 1957.*—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente (ile
gible).

301—0,

! VALENCIA

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 350, de 16 de diciembre 
de 1943) y para conocimiento de los in
teresados, se comunica que en esta Dele- ' 
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago: .

Indice núm. 123 (año 1956)
Dolores Segura Palomar.—M. Civil.
Salvador Amorós Mora.—Jubilados.

| José Antonio Bellod Bellod.—Idem.
¡ Huérfanas Ochando Gómez.—M. Mili-

tar.
María Desamparados Gómez ' López.— 

Medalla Militar.
Manuel Beltrán Codina.—Retirados.
Femando Mondéjar López.—Idem.

í José González Fernández.—Idem.-
¡ 
8 Indice núm. 1 (año 195?)I
ü Marina Ocaña Viera.—M. Civil.
¡ Martín Gallego Miranda.—Jubilados.

Miguel Galán Ruiz López.—Idem.
¡ Francisco Sánchez Calero.—Retirado.

Pedro Avflés Arévalo.—Idem.
Ramón Sánchez Sánchez.—Idem.
Valencia, 18 de enero de 1957.—El De» 

legado de Hacáenda (ilegible).
318-rG
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ALGECIRAS 

T ribunal de C ontrabando y  D efraudación
E dicto

Por ei presente se cita y em plaza al que dijo llam arse M ariano M artín  G arrido, dom iciliado ú ltim am ente en Algeciras (Cádiz), calle de Carteya, núm . 2, y cuyo paradero actual se desconoce, par ia  que comparezca an te  este 'Tribunal de C ontrabando y Defraudación a  las dieciséis tre in ta  horas del d ía 11 de febrero del año en curso para ver y fa lla r el expediente de contrabando núm . 225/56. advirtiéndole el derecho que tiene de presen tar en el acto de la sesión las pruebas o elem entos que estim e m ás conven ien te  a su defensa y al m ejor esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal comerciante y persona, siendo Letrado, para  que en su representación comparezca an te  dicho Tribunal, todo de conform idad con lo prevenido en el vigente texto  refundido de la Ley de C ontrabando y D efraudación
Lo que se hace público para  que llegue a conocim iento del interesado.
Algeciras, 30 de enero de 1957.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el P re sidente (ilegible).
8 5 7 .-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Petic ionario : Don R am ón R am os Pa- 

gans.Localidad de em plazam iento: H o sp it*  
le de LlobregatCapital de la am pliación: 159.500 pe*
set .9.

Objeto de la  petic ión : A m pliar su in dustria  de moldeo de m aterias plásticas con la instalación de tres m áquinas de extrusión, dando de baja una m áquina au tom ática de inyección.Producción anual de la am pliación40.000 kilogramos de tubos y cin tas diversas n diám etros y espesores variables.
M aquinaria: Nacional.M aterias p rim as: A adquirir en el m ercado nacional.
Los industriales que se consideren afectad os por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publicación. los escritos por triplicado que estim en oportunos en las oñcinas de esta Delegación de 1 dustria, s ita  en la ave-, n ida del G eneralísim o Franco, núm. 407.
Barcelona, 12 de enero de 1957.—®  In* geniero Subjefe, E. G arc ía  M artí.
570-0.

Peticionarios: Doña M aría del C arm en Rosell Valls y don Isidro Casa ju a n a  Nieil.Localidad del em plazam iento : M anresa.Capital de la am pliación : 200.000 pesetas.
Objeto de la p e tic ión : R efundir en una sola una industria  de elaboración de esterilizados de gasa y em paquetado de vendas y com presas y o tra  de fabricación de tejidos de algodón, am pliándola con u na  sección de blanqueo e hidroflliza- ción y 17 telares pa ra  fabricación de gasa.
P roducción: 200.000 m etros de gasa,300.000 botes de compresas, 500.000 vendas hidTófilas y 400.000 sobres de gasa hi- dróflla.M aqu inaria: Nacional.M aterias p rim as: Nacionales.

Los industriales qüe se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos por triplicado que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la aven ida del G eneralísim o Franco, núm . 407.Barcelona, 10 de enero de 1957.—El In geniero Subjefe, E. G arcia  M arti.575-0.

Peticionario: E lectrom ecánica Romax. Sociedad Anónima.Localidad dél em plazam iento: B arcelona.C apital ac tual: 500.000 pesetas. Aumenta rá  en 171.500 pesetas-.Objeto de la  petición: Am pliar su f&- frica de motores eléctricos con nuevas m áquinas.Producción: 200 electrom otores al mes actualm ente. Con la  am pliación se duplicará.M aquinaria y m aterias  p rim as nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la avenida del Generalísim o Franco, 407.Barcelona, 11 de enero de 1957.—El In geniero Subjefe, E. G arc ia  M arti.5 6 8 -0 .

Peticionario: Textil Algodonera, S. A.Localidad del em plazam iento: S a lle n tCapital dé la  industria : 2.500.000 pesetas. En la am pliación. 945.000 pesetas.Objeto de la petición: Am pliación indu stria  de hilados y tejidos con la 'I n s talación de dos continuas y m aquinaria auxiliar.Producción ac tua l de hilados: 212.500 kilogramos. En la  am pliación, 55.000 kilogramos.M aquinaria y m aterias p rim as nacionales.Los industriales qüe se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden p resen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  pa rtir  de la fecha de esta publicación, los, escritos, por triplicado, que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la avenida del G eneralísim o Franco, 407.Barcelona, 12 de enero de 1957.—El In  geniero Subjefe, E. G arc ía  M artí.569—0 .

Peticionario: b o n  R am ón F reixa Guixe.Localidad del em plazam iento: Barcelona.C apital to ta l: 350.000 pesetas.Objeto de  la petición: Am pliar su t a ller de calderería.Producción: 5.000 kilogram os de artícu los de ca lderería ta les como depósitos, tubos, cubos, etc.M aquinaria y m aterias prim as n a c ió  nales.Los industriales que se consideren afee- tados por el an te rio r anuncio pueden p re sen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta  publicación, los escritos, por triplicado, que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en la avenida del Generalísim o Franco, 407.Barcelona. 12 de enero de 1957.—Ei In geniero Subjefe, E. G arc ía  M artí.567—0 .

Peticionario: Don José A udet Punceiv náu.Localidad del em plazam iento: B arcelona.C apital a c tu a l: 826.000 p esetas; y am pliación: 45.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Ampliación de una industria  de construcción de coches- cuna y sillas plegables pa ra  niños.Producción: En la am pliación 7.000 unidades de coches y sillas plegables p a ra  niños.M aquinaria: Nacional.M aterias p rim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afee? tados por el an terio r anuncio pueden presen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de 1a fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita en la aven ida del Generalísim o Franco, núm. 407.Barcelona, 29 de diciembre de 1956.—El Ingeniero  Jefe. M. de las Peñas.53—0 ,
A m p l ia c ió n  de a ctividades

Peticionario: Casesa, S. A.Localidad del em plazam iento : Barcelona.C apital to ta l:  1.000 000 de pesetas.Objeto de la petición: Dedicar su instalación de m etalistería y fabricación de m edallas en m etales con deposición electro lítica  de m etales finos con una sección de m edallas y joyería en m etales nobles.Producción: M edallas en oro, 2.000 piezas M edallas en plata, 10.000 piezas. Broches, pendientes, e t c . en oro, 2.C00 piezas. Broches, pendientes, etc., en p lata, 6.000 piezas.M aq u inaria : Nacional.M aterias p rim as: Nacionales,Los industriales que se consideren afectados por el an te rio r anuncio pueden pre- sen ta r en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha de esta publi- cación, ios escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita en la avenida del Generalísim o Franco, núm  407.Barcelona* 31 de diciem bre de 1956 —El ingeniero  Jefe, M. de las Peñas.54—0 .
JEFATURAS AGRONOMICAS 

LOGROÑO
R e c t if ic a c ió n

E n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 35, del día 4 de febrero de 1957, página 420 de su Anexo únlqo, se publica el anuncio núm ero 488 ú é  es ta  J e fa tu ra  Agronómica, referente a  don Antonio Gómez Ochagavía, y habiéndose padecido error de im pren ta en el mismo, se rectifica en el sentido de que donde dice «legalización de fábrica de curtidos», debe decir «legalización de fábrica de encurtidos». térm ino que se empfea en la  industr ia  conservera.
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

GUADIANA
Be celebrará subasta  de varios lotes de m aquinaria , coches de turism o y u n a  m otocicleta el día 28 de febrero del presente año, a  las once horas, en las oficinas de la Confederación H idrográfica del G uadiana, calle Agustín de B ethencourt, núm ero 4, M adrid.La relación de lotes y norm as p a ra  la  celebración de la subasta  estarán  expuesta s  en el p an tan o  de C ijara  y oficinas de la Confederación H idrográfica dél G uadiana, en M adrid (Nuevos M inisterios), C iudad R e a l M érida y B adajoz; adm itiéndose ia presentación de pliegos h a sta  las once horas del día 27 de febrero en las oficinas de M adrid, calle Agustín de B ethencourt, 4 (Nuevos Ministerios).M adrid. 4 de febrero d e  1957*—E l Ingeniero D irector (ilegible)»568—a
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SER V IC IO S HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la pe
nd ón  que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Marismas de 
Valdoviño,*S. A.», y en su nombre su Pre
sidente. don Alfredo Moreno Uribe.

Clase de aprovechamiento: Desecación 
y saneamiento de terrenos encharcad izo* 
y pantanosos y de una laguna.

Extensión y límite de los terrenos que 
se trata  de sanear: Ciento treinta hectá
reas de terrenos pantanosos y encharca
d lo s  que comprende la laguna de Val- 
dovlño, y que forma casi un rectángulo 
cuyos límites son: Al Norte, el Arenal de 
La Frouxeira y el mar Cantábrico; al 
Sur, carretera de El Ferrol del Caudillo a 
Cedelra; al Este, camino público y linde 
de la finca «Muiñovello». y al Oeste, 
arenal de La Frouxeira, monte de Pe- 
dregás y límite occidental de la finca 
((Muiñovello», hasta su confluencia con 
la antedicha carretera de un camino pú
blico.

Término municipal donde radican todas 
las obras: Valdoviño, provincia de La Co- 
íuña

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie 
do, calle del Doctor Casal, número 2, ter
cero. el proyecto correspondiente a las 
obras que trata  de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean Incompati
bles con é l  Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña. 14 de diciembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe. C Berros.
506— 0 .

a y u n t a m i e n t o s  

MADRID 

Secretaria General

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 26 de diciembre de 1956, uor la pre
sente se convoca concurso Dara proveer 
una plaza de Arquitecto de los Servicios 
Técnicos de este Ayuntamiento, con su
jeción a las siguientes bases:

Primera.—Es objeto de esta convoca
toria la provisión, por el procedimiento 
de concurso, de una plaza de Arquitecto 
de los Servicios Técnicos del Ayunta
miento de Madrid, dotada con el haber 
inicial de 15.ÚG0 pesetas anuales, que se 
irá Incrementando con el 10 por 100 pro
gresivo por cada cuatro años de servidos

4 prestados ininterrumpidamente a la Cor- 
| poración, más una gratificación de 12.000 

pesetas anuales, y con los derechos v 
obligaciones consignados en el Regla
mento de los Servicios Técnicos y en los 
acuerdos y disposiciones legales de ca
rácter general que le sean de aplica
ción.

Segunda. — El cargo es incompatible 
con cualquier otro remunerado con fon
dos del Estado, Provincia, Municipio, So
ciedad o Empresa que tenga carácter ofi
cial o relación con los citados organis
mos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumento 
de cualquier clase.

Tampoco podrá en ningún iaso el que 
resulte aprobado realizar t.raoajos pro
fesionales particulares en Madrid, por sí 
ni por persona interpuesta, según lo es
tablecido en el Reglamento de los Ser
vicios Técnicos, con las excepciones que 
en el mismo se señalan.

Tercera.—Por tratarse de a provisión 
de una sola plaza no se tendrán en cuen
ta en este concurso los preceotos de la 
Ley de 17 de Julio de 1947, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
sexto de la misma.

Cuarta.—Para tomai parte en el con
curso será necesario.

a) Ser español, varón, tener cumplido 
veintiún años y no exceder de cuarenta 
y cinco el día en qu* aparezca'el último 
de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria en el «Boletín oficial» de 
la provincia. BOLETÍN O FICIA L DEL 
ESTADO y en uno de los periódicos de 
la localidad, requisito que se Justificará 
con la partida de nacimiento, que debe
rá estar legalizada si no corresponde a 
la demarcación notarial de Madrid.

Los que fueran funcionarios del Ayun
tamiento de Madrid en la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que 
se publicarán de la convocatoria, asi co- 

j mo los que desempeñen alguna plaza 
. con carácter interino en la indicada fe- 
i cha, podrán presentarse al concurso aun- 
I que excedan de la edad máxima seña- 
! lada siempre que no la tuvieran cum- 
¡ plida en el momento de su designación 
j para el cargo que ostenten

b) Carecer de antecedentes penales y 
, haber observado buena conducta, lo cual 
I se Justificará con el certificado del Re- 
• gistro Central de Penados y Rebeldes y 
! con certificación expedida por la Alcal- 
1 día de su residencia Estos documentos 
. no serán válidos si estuvieran expedidos

con tres meses de antelación a la fecha 
en que aparezca el último de I09 anun
cios que se publicarán de la convocato- 
toria.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
! Nacional, justificándose con certificación 
í de la Je fatu ra  Provincial de Falange Es- 
! pañola Tradicionalista y de las J  O. N .S.,

si pertenece al Partido, y en otro caso, 
con certificado de la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil

d) No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado v admitido 
sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado. Provincia, Municipio o entidad 
en la que preste o hubiese prestado sus 
servicios. Este requisito se Justificará con 
los certificados de dichas entidades, y en 
el caso de no haber pertenecido ni per
tenecer a ninguna de ellas, con una de
claración jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfer- 
; medad que imposibilite el ejercicio del

empleo. Para comprobarse esta condi
ción. el Tribunal indicará la fecha en 
que los aspirantes, habrán de someterse 
al oportuno reconocimiento médico ante 
los facultativos de la Beneficencia Mu
nicipal que designe el señor Decano.

f) Estar en posesión del título de Ar
quitecto, lo cual se justificará con éste o 
el resguardo que acredite haber efectua
do el pago de los derechos del mismo.

g) Recibo de haber ingresado en la

Depositaría de la Villa la cantidad de 
cincuenta pesetas en concepto de dere
chos cantidad que nc será devuelta aun
que los aspirantes se retiren del con
curso.

Quinta.—Se estimará como mérito pre
ferente el haber desempeñado, con labo
riosidad y suficiencia, plaza análoga en 
el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales y el naber ejerci
do el cargo de Director de Oficina técni
ca o de Arquitecto segundo de la misma 
oficina en Comisiones de Ordenación Ur
bana, y como mérito especial ser Diplo
mado en Urbanismo en la Locuela Na
cional de Administración y Estudios Ur
banos. Estos méritos tendrán aue demos
trarse mediante certificaciones expedidas 
por las entidades correspondientes.

Sexta. — Los concursantes presentarán 
los certificados acreditativos de su labo
riosidad y suficiencia expedidos por las 
Entidades a cuyas órdenes hayan traba
jado, indicando. las fechas v los perío
dos de tiempo en que los havan realiza
do, pudiendo también presentar otros 
trabajos realizados, indicando su fecha, 
con los documentos que garanticen su 
autenticidad.

Séptim a.—Las instancias, dirigidas al 
excelentísimo señor Alcalde, se presen
tarán personalmente; o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas de 
todos los documentos exigidos y de dos 
fotografías tamaño ca rn e t.'en  el Regis
tro General del Ayuntamiento,' en las 
horas hábiles de o ficina durante el plazo 
de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el «Boletín Oficial de 
la Provincia». BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en uno de ios periódicos de 
la localidad, advirtiéndose que no se con
cederá ningún nuevo plazo para comple
tar la documentación. Las que se reciban 
por correo serán devueltas a su proce
dencia. y se considerarán no presentadas

Octava.—Dentro del mes siguiente a ia 
terminación del plazo concedido para so
licitar tomar parte en el concurso el T ri
bunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados pue
dan hacer reclamación alguna, y publi
cará en el tablón de edfrtos de la Pri
mera Casa Consistorial la relación de los 
admitidos en principio y de los excluidos.

Los primeros serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento mé
dico a que se refiere el apartado e) de 
la  base cuarta.

En vista del resultado del reconocimien
to facultativo aludiao, el Tribunal pu
blicará la relación de los que en el mis
mo hayan sido declarados aptos.

Novena.— El concurso será calificado 
por los miembros del Tribunal, constando 
en acta  la puntuación que cada uno de 
los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arre
glo a  su criterio, pudiendo atribuir a cada 
concursante de cero a/diez puntos.

L a  media aritm ética de las puntuacio
nes atribuidas a cada concursante será 
la puntuación re a l  que deberá ser, por 
lo menos, de cinco Duntos para poder ser 
propuesto.

Décima.—Para resolver los empates que 
puedan surgir en las calificaciones defi
nitivas y determ inar un orden de prefe
rencia entre los concursantes, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artícu
lo 244-5.° del vigente Reglamento de Fun
cionarles de Administración Local.

Décimoprimera. — El Tribunal elevará 
propuesta unipersonal a la Comisión de 
Gobierno Interior y Personal por con
ducto de la Alcaldía-Presidencia, a favor 
del concursante que haya obtenido ma
yor calificación, absteniéndose de expre
sar ningún criterio acerca de los demás, 
teniendo la  facultad de declarar desierto 
el concurso, sin que los aspirantes en 
ningún caso tengan derecho a  recurso
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alguno contra ei acuerdo que en tal sen
tido se adopte.

Décimosegunda. — El Tribunal califica' 
dor esiará constituido de la siguiente for
ma: Presidente, el de 3a Corporación, c 
un miembro de la misma en quien dele
gue, Vocales, el Inspector general de los 
Servicios Técnicos, con facultad de de
legar en un Director o Arquitecto-jefe, 
un Profesor de la Escuela 'Superior de 
Arquitectura; un representante del Co
legio Oficial de Arquitectos, y el ae la 
Dirección General de Administración Lo
cal, si este Organismo lo cree oportuno; 
Secretario, el de la Corporación, o un fun
cionario administrativo en quien delegue 

Décimotercera. — El Tribunal, que po
drá actuar siempre que se halle presente 
la mayoría de sus miembros, queda auto 
rizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo 
lo no previsto en estas bases.

Décimocuarta. — El aspirante que sea 
nombrado deberá tomar posesión del eai> 
ga en ©1 plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo 
todo derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del plazo sefialado.

Décimoquinta,—Todos los a v i s o s  y 
anuncios que el Tribunal haya, de reali
zar io verificará únicamente por medio 
del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial.

Decimosexta.—Los aspirantes que no 
sean propuestos deberán retirar su docu
mentación en el plazo cié un mes, contado 
a partir de la fecha en que termine el con
curso; pasado el mismo, será destruida 
toda la documentación que no .se haya¥ 
retirado.

Madrid, 29 de enero de 1957.—El Se
cretario general, Juan José Pernández- 
VUla,

504—O
C&NV0GA5ORJ&

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de diciembre de 1956, por la pre
sénte se convoca concurso para proveer 
la plaza de Director del Instituto Arqueo 
lógico Municipal, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concurso, de lá plaza de Director del Ins
tituto Arqueológico Municipal, d o t a d a  
con el haber inicial de 22.500 pesetas 
anualés, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpi
damente a la Corporación.

Segunda, El cargo es incompatible con 
cualquier otro cargo directivo en InfctL 
tutos Arqueológicos o Entidades afines al 
Estado, Provincia, Municipio o partícü- • 
lares.

Tercera. Por tratarse de la provisión 
de una sola plaza, en este concurso no 
serán de aplicación los preceptos de la 
Ley de 17 de julio de 1947, de conformi
dad con lo establecido en el artículo sexto 
de la misma.

Cuarta. Para tomar parte en el con
curso será necesario: 

a) Ser español, tener cumplida la 
edad de veintiún años y no exceder de 
cuarenta y cinco el día en que aparezca 
el último de los anuncios que se publica
rán de la convocatoria en el el «Boletín 
Oficial» de la piovincia, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en uno de los 

'periódicos de ]a localidad, requisito que 
se justificará con la partida de nacimien
to, que deberá estar legalizada si no co
rresponde a la demarcación notarial de 
Madrid.

Los que fueran funcionarios dei Ayun
tamiento de Madrid en la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que 
se publicarán de la convocatoria, asi co
mo los que desempeñen alguna plaza con 
carácter interino m  la indicada fecha,

podrán presentarse ai concurso aunqu< 
excedan de la edad máxima señalada 

b) Carecer de antecedentes penales j 
haber observado buena conducta, lo cua 
se justificará con e\ certificado del Re 
gistro Central de Penados y Rebeldes \ 
con-- certificación expedida por ia Alcal
día de su residencia. Estos documento; 
no serán válidos si estuvieran expedidos 
con tres meses de antelación a la feche 
en que aparezca el último de los anun 
cios que se publicarán de la convoca
toria. \

e) Ser persona adicta al Móvilmente 
Nacional, justificándose con certificación 
de la Jefatura Provincial de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S.. 
s\ pertenecen al Partido, y en otro caso, 
con certificado de la,Dirección General de 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Ci
vil.

.á) No haber sido castigado con san 
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o Entidad 
en la que preste o hubiese prestado sus 
servicios. Este requisito se justificará con 
ios certificados de dichas Entidades, y 
en caso de no haber pertenecido ni per 
tenecer a ninguna de ellas, con una de
claración jurada.

e) No padecer defecto físico ni en
fermedad Que imposibilite el ejercicio de* 
empleo. Para comprobarse esta condición, 
el Tribunal indicará la fecha tn que los 
aspirantes habrán de someterse al opor
tuno reconocimiento médico ante los fa
cultativos de *a Beneficencia Municipal 
que designe el señor Decano.

f) Ser Doctor en Filosofía y Letras, 
con tesis doctoral de tema arqueológico, 
lo que se justificará con el título o res
guardo que acredite haber efectuado el 
pago de los derechos del mismo.

g) Recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de la Villa la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos, can
tidad que no será devuelta aunque los 
aspirantes se retiren del concurso.

Quinta Se considerarán como méri
tos preferentes los siguientes:

L* Ser Catedrático universitario por 
oposición, de Artes y Arqueología.

2.° Haber realizado excavaciones y: tra
bajos de campo en los yacimientos de 
Madrid por el período más dilatado po
sible.

3.° Haber colaborado en empresas cul
turales y publicaciones científicas muni
cipales.

Sexta. Los aspirantes acreditarán do- 
jumentalmente las condiciones, méritos y 
publicaciones qúe estimen oportuno ale
jar, acompañados de una declaración ju
rada de los mismos.

Séptima. Las instancias, dirigidas al 
Sxcmo. Sr Alcalde, se presentarán per 
sonalmenté. o por mandatario debida- 
nente autorizado, acompañadas de todos 
oí documentos exigidos y de una foto
grafía tamaño carnet, en el Registro Ge. 
¡eral dei Ayuntamiento, durante el plazo 
le treinta días hábiles, contados á partir 
leí siguiente al en ,que aparezca el ulti- 
no de los anuncios de la convocatoria, 
pie se publicarán en el «Boletín Oficial» 
le la provincia, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en uno de los periódi- 
íos de la localidad, advirtiéndose que no 
¡e concederá ningún nuevo plazo para 
¡ompletar la documentación. Las qúe se 
eciban por oorréo serán devueltas a su 
>rocedencia y sé considerarán no presen- 
adas.
Octava. Dentro de los veinte días si

guientes, a la terminación del plazo con 
édido para solicitar totoar parte en el 
cncurso, el Tribunal hará el examen de 
os expedientes, rechazando aquellos que 
tó se hallarán completos, sin que los in- 
eresados puedan hacér reclamación aL 
una, y publicará en el tablón de edictos 
íe la Primera Casa Consistorial la re- 
ación de los admitidos en principio y 
ié los excluidos.

* Los primeros serán convocados para 
qut se presenten al reconocimiento mé
dico a que se refiere el apartado e> de

i la base cuarta.
En vista dei resultado de, reconoci

miento facultativo aludido, el Tribunal 
publicará la relación de los que' en el

> mismo hayan sido declarados aptos.
Novena. El concurso será \ calificado 

t poi los miembros del Tribunal, constan
do en acta la . puntuación que cada uno 
de ios concursantes haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con

> arreglo a su criterio, pudiendo atribuir
i . a cada concursante de cero a diez puntos.

La media aritmética de las putuacio- 
nes atribuidas a cada concursante será 
la puntuación ¿eal, que deberá ser, por 

- ; menos, de cinco puntos para poder ser 
; propuesto.
j Décima. Para resolver los empates que 
; puedan surgir en las calificaciones de

finitivas y determinar un orden de pre
ferencia entre los concursantes, se ten
drá en cuenta lo establecido en e. ar~

, tículo 244-5.° del vigente Reglamento de . 
Funcionarios de Administración Local. 

Undécima. El Tribunal elevará su pro 
; puesta unipersonal a la Comisión de G o  
. bierno Interior y Personal, por conducto
• de la Alcaldía-Presidencia, a favoi del 
¡ concursante que haya obtenido mayoi cek

lificación, absteniéndose de- expresar niru 
: gun criterio acerca de los demás, y ten- 
: drá la facultad de declarar uesierto el ¡ 

concurso, sin que ios aspirantes, en nin
gún caso, tengan derecho a recurso al
guno contra el acuerdo que en tal sen
tido se adopte.

Duodécima. El Tribunal calificador es
tará constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales, un Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras, el Inspector del 
Cuerpo Municipal de Archivos. Biblíoter. 
cas y Museos, un representante de la So
ciedad Española de Antropología y Pre
historia, el de la Dirección General de 
Administración Local, el Secretario de la 
Corporación y un funcionario administra
tivo, que actuará como Secretario deí 
Tribunal.

Décimotercera. El Tribunal queda au
torizado para resolver las dudas que se 
presenten tv tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases.

Décimocuarta. El concursante que sea 
nombrado deberá tomar posesión del car. 
go en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo 
todo derecho en el caso de no realizarte 
dentro dei plazo señalado.

Décimoquinta. T o d o s  los avisos y 
anuncios que el Tribunal haya de realL 
zar lo verificará únicamente por medio

• del tablón de edictos de la Primera Casa 
¡ Consistorial.
I Décimosexta. Los concursa rrves que no 
! sean propuestos deberán retirar su docu- 
■ mentación efc el plazo de un mes, contado 

a partir de la fecha en que termine el 
concurso; pasado el mismo, será destrui
da toda la documentación que no se haya 
retirado

Madrid, 22 de enero de 1957 — El Se
cretario general, JUan José Fernández- 
Villa.

563—O.

| BARCELONA
j S u b a sta

Se anímela subasta de las obras de 
apertura, explanación y colocación de 
bordillos en la Travesera de J-»as’ Corts, 
entre las Rieras Blancas y de Escuder, 
bajo el tipo de 777.400,08 pesetas y con 
arreglo al proyecto que está dé manifies
to en el Negociado de Obras públicas de 
esta Secretarla general.

« La duración del contrato, incluido el
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periodo de garantía, sera de j'iince meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de t es meses.

Los pagos se efectuarán con cargo a 
,1a consignación aprobada del presupues
to de Ensanche, según acuerdo de 27 de 
diciembre de 1956.

Para toma/ parte en la subasta los ii- 
citadores deberán constituí! previamente 
la garantía provisional de 15.548 pesetas; 
la definitiva equivaldrá al cuatro ooi 
ciento del precio de adjudicación, y ¿a 
complementaria, si procediere, se dedu
cirá en la forma establecida en el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
dei Timbre de seis pesetaes y reintegra
das con sello municipal 46,50 pesetas, 
sí? redactarár con arreglo a est modelo:

«Don .... vecino de ... con domicilio en 
.... enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que han de regir 
la subasta de las ebras de apertura, ex
planación y colocación bordillos en 
la Travesera de Las Cort3. entre las Rie
ra Blancas y d Escuder, se compromete 
a ejecutarlas con sujeción a los citados 
documentos por ... pesetas (en letra y 
cifra) y dejarlas terminadas en el plazo 
de tres meses. Asimismo se compromete 
a cumplir io dispuesto por las Leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
lo dt Previsión y Seguridad social. (Pe
cha v firma del proponente.)»

Las proposiciones juntamente c o n  
todos ios documentos que requiere el plíe- 
gc. se presentarán dentro de 60bre ce
rrado en el mencionado Negociado du
rante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
ció hasta las trece horas del hábil an
terior al de la subasta.

IV e^erturp de plicas se verificará en 
el Salón de le Reina Regente de la Casa 
sede Consistorial, a las once horas del 
día en que se cumplan veintiuno hábi
les a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

,Barcelona. 24 de enero de 1957.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironéa.

478-0.
LUESIA (ZARAGOZA)

Acogiéndose a lo dispuesto en el De- 
meto-ley de 20 de diciembre de 1956 pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO del día 22 de diciembre último 
y Orden de 27 de dicho mes. BOLETIN 
OFICIAL DEI ESTADO del 29 del mis
mo este Ayuntamiento anuncia a coneui" 
ao-subasta para la construcción de cua 
tro viviendas protegidas para funciona 
rios de esta localidad, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
trescientas treinta y ocho mil setecien
tas sesenta y cuatro pesetas con veinti
trés céntimos, siendo la fianza provisio
nal ia de 6.775.28 pesetas.

Dicha fianza provisional deberá ser in
gresada en la Caja General dé Depósi 
tos. a nombre del Instituto Nacional de 
la Vivienda en metálico.

Las proposiciones para , tomar parte en 
este concurso-subasta se admitirán en la 
Secretaria del Ayuntamiento en las horas 
de oficina, durante veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

El proyecto y pliego de condiciones eca 
nómlcas y jurídicas, facultativas y par
ticulares de) proyecto podrán ser exami
nados en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas y. días indicados.

El contratista debérá limpiai el solai 
po< su cuenta hasta dejar en condiciones 
de construir el edificio a que se refiere 
es&e anuncio

El acto de apertura de pliegos se cele
brará ante Notarlo y m m  ia. asistencia

dei Delegado dei Instituto Nacionaj de 
la Vivienda, a las trece horas del día 
siguiente hábil al de la terminación de 
la presentación de pliegos.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, rubricados y lacrados, 
uno que contenga las referencias técnicas 
y económicas del concursante y el res
guardo de haber depositado la fianza pro 
visional, y otro conteniendo la propuesta 
Económica para las obras, debidamente 
reintegrada 

Se abrirán primeramente ios sobres de 
la® referencias y podrán ser desechados 
los proponentes que a la vista de las 
referencias técnicas y económicas respec
tivas no ofrezcan las garantías suficien
tes para la ejecución de las obras 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
P? ocediéndose a abrir ips sobres restan
tes. adjudicándose la obra a la oferta 
más baja; de existir empate, se decidirá 
poi sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
ios Untadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentadas 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición más ventajosa 

Se entenderá que la efectividad de la 
adjudicación de la presente subasta que 
dará siempre subordinada a la previa 
justificación de la existencia de crédito 
por parte del Instituto Naciohai de la 
Vivienda.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, q u e  deberá ser depositada

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE LA CORUÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar el día 2 de marzo pró
ximo a las sei3 de Ta tarde, en su domi
cilio social Cantón Pequeño 18-21 en 
primera convocatoria, o en segunda con
vocatoria el día 10 de dicho mes, y en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955

2.° Resolución sobre ia distribución de 
beneficios

S.° Designación de accionistas censores 
para el ejercicio de 1957.

4 ° Renovación de los Consejeros por 
tumo reglamentario

5.° Ampliación del capital social
6.® Reforma de los artículos 8.° y 84 

de los Estatutos.
Se previene a ios señores accionistas 

que según el articulo 25 para poder asis
tir a dicha Junta deberán recoger previa
mente papeleta de asistencia en. las ofi
cinas de este Banco, contra presentación 
de los títulos o resguardos de depósitos 
acreditativos de la propiedad de los mis- 
moa

La Coruña. 2 de febrero de 1957.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Marcial Sánchez Rodríguez,

1.107—Po

HARINA DE PESCADO ALFA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social de Santoña el día 1 de mar. 
zo de 1957, a las doce horas, en primera 
convocatoria o, en segunda, al día si
guiente, en el mismo lugar y hora Es 
objeto de la Junta tomar acuerdo© sobre 
los siguientes asuntos?

dentro de io> quince días siguientes ai 
de la adjudicación, en la ya citada <uen- 
ta, perdiendo, en otro caso, la fianza y 
caducando la concesión 

Las obras habrán de estar terminadas 
en el plazo de ocho meses, a contar desde 
la adjudicación definitiva.

En todo lo no previsto en este anuncio 
serán de aplicación todas las disposicio
nes legales en esta materia.

Los gastos que se originen con motivo 
de esta licitación serán abonados por el 
adjudicatario.

Luesia. 30 de enero de 1957.—El Alcal
de Antonio Labayen 

Las proposiciones se- redactarán con 
arreglo al siguiente modelo, debidamente 
reintegradas:

Don ............  con domicilio en ........................
calle ...........   número.......... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día  de las
condiciones facultativas y económicas y 
de los requisitos que se exigen, para to
mar parte en el concurso-subasta para la 
construcción de cuatro viviendas prote
gidas para funcionarios, en la villa de 
Luesia, hace constar que dispone de to
dos los elementos necesarios para la eje. 
cuclón de las mismas y que se compro
mete a realizarlas hasta su terminación 
dentro del plazo de ocho meses, a partir 
de la adjudicación definitiva, por la can,
titíad de ...............  <eh número v letra),
en las condiciones exigidas, y asimismo 
se compromete al cumplimiento de pagos 
de salarios con las remuneraciones vi
gentes que han de percibir los obreros.

 ................ a .......  d e ....... . de . ....
502—0.

I.® Examen y aprobación del balance 
general, cuentas y distribución de bene
ficios del ejercicio de 1956 

' 2.° Elección de Consejeros oor cese 
estatutario.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957

Santoña, 12 de febrero de 1957 —El Prew 
sitíente. Agustín de la Fragua Diez.

1.109—F.

ESTEVA Y MESSER, S. A.

PALAMOS
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas de esta Compañía a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
(D. m.) en el domicilio social calle dél 
Prado, núm. 13. de la villa de Palamós. en 
primera convocatoria, el próximo día 
26 de febrero del corriente año. a tas tre
ce horas, bajo el siguiente orden del dia:

1.® Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance dá ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1956.

2°. Aorobaeión de la gestión del Con
sejo de Administración y del Comité de 
Dirección

3.® Nombramiento de c e ns o r e s de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

4.® Lectura y aprobación del acta de 
esta Junta.

Palamós. 31 de enero de 1957.—El Se- 
cretario del Consejo de Administración, 
Jaime Nadal Rius.

V110—P.

LA BELMONTINA, S. A. DE ELECTRICIDAD 

O V I E D O
A los efectos de los artículos 143 y 145 

de la Ley sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, se hace público que 
«La Belmontina. S A.», domiciliada en 
Oviedo, con capital de 5.000.000 de pe
setas, representadas por diez mil accio- 

s s*ee da 500 pesetas <aada wtek6 y constó-
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tulda por escritura pública de 12 de mar
7,o de 1899, ante el Notario de esta capi- 
v al don Secundino de la Torre y Orviz, 
-elebró Junta general extraordinaria de 
accionistas el día primero del actual, la 
que acordó proponer a «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», que se fusionen ambas 
Sociedades mediante la agrupación de sus 
respectivos socios dentro de aquella So
ciedad, que hasta el próximo día 15 de 
abril podrá aceptar la proposición que 
se ie hace sin variación de ninguna de 
■sus condiciones. La agrupación de socios 
propuesta se habría de realizar quedando 
disuelta «La Belmontina, S. A.», adqui
riendo «Hidroeléctrica del Cantábrico, SoA 
eiedad Anónima», todo su patrimonio eñ 
b!oque. Los efectos de la operación pro
yectada y la disolución de «La Belmon
tina, S. A.», una vez que «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», aceptase la pro
puesta, se retrotraerán al dia primero del 
corriente mes. El patrominio que «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», adquiri
rá globalmente será el resultante del ba
lance correspondiente a la finalización 
y aplicación de resultados del ejercicio 
del añó 1956, concluido el día 31 de di
ciembre de 1956.

Para llevar a efecto la operación de 
f u s i ó n  proyectada, «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», habría de aumentar su 
capital social en la cantidad de seis mi
llones de pesetas, represeritadas por doce 
mil acciones ordinarias que se crearán 
con esta finalidad, totalmente liberadas, 
correlativas a las novecientas mil accio
nes que actualmente tiene en circulación,
•v con sus mismos derechos políticos y eco
nómicos, aunque con prima de emisión 
de veintisiete pesetas por acción, cuya 
cantidad deberán satisfacer los accionis
tas de «La Belmontina, S A.», a «Hidn* 
eléctrica del Cantábrico, S. A.»,' por ca
da una de las acciones de esta Sociedad 
que reciban al. tiempo de ser canjeadas 
por acciones de «La Belmontina, S. A.», 
mediante la entrega de cinco acciones de 
esta Sociedad, sin distinción de número 
ordinal, para recibir seis acciones de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», pre
vio pago de dicha prima de emisión.

Los accionistas de «La Belmontina, So
ciedad Anónima», podrán agruparse para 
realizar la operación de canje, a fin de 
faci itar el reparto o constituir proindi- 
visos sobre acciones.

Interin no acepte «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», la propuesta de fu
sión resultante del mencionado acuerdo 
de la Junta general de «La Belmontina, 
Sociedad Anónima», esta Sociedad con
tinuará en el pleno disfrute de su capa
cidad jurídica y podrá realizar todas sus 
operaciones sociales; y si se cumpliere la 
condición de que «Hidroeléctrica del Can
tábrico. S. A.», aceptase la mencionada 
propuesta, se retrotraerán sus efectos al 
comienzo del día primero de enero en 
curso Las operaciones realizadas por «La 
Belmontina, S A.», se entenderán hechas 
por cuenta de «Hidroeléctrica del Cantá
brico. S. A.».

Las acciones que «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», entregaría a los ac
cionistas de «La Belmontina, S. A.», par
ticiparán en los beneficios sociales a par
tir del mismo día primero de enero. '

El acuerdo de «La Belmontina, S. A.», 
que se hace público sólo obligará a aque
llos de sus accionistas que han votado a 
su favor, o sea a los poseedores de las 
9.856 acciones que han estado represen
tadas en la Junta general del primero de 
enero, en la que no hubo ningún voto di
sidente. Los accionistas no asistentes a la 
Junta, ni representados en ella, gozarán 
de la facultad de separarse de la Socie- 
dada en la misma forma establecida en 
el artículo 135 de la Ley de Sociedades 
Anónimas para el caso de transforma
ción de las Sociedades, y, en ese caso, , 
según ellos elijan, recibirán la parte que 
lis corresponda en el patrimonio de «La 
Belmontina. S. A,», según el balance final 
del ejercicio del año 1956 referido al dia

31 de su mes de diciembre, o cien podrán 
obtener el reembolso de sus acciones con 
arreglo a las normas establecidas en ei 
último párrafo del artículo 85 de la cita
da Ley de 17 de julio de 1951 para los 
casos de modificación de Estatutos con
sistente en el cambio de objeto de la So
ciedad.

Y también acordó la misma Junta ge
neral extraordinaria facultar al Consejo 
de Administración de «La Belmontina, 
Sociedad Anónima», para entablar las 
oportunas negociaciones con «Hidroeléc
trica del Cantábrico. S. A.», a fin de que 
puedan llevarse a cabo los propósitos re
sultantes de los acuerdos adoptados, des
arrollando los mismos, interpretándolos o 
supliéndolos en lo que pudiera resultar 
dudoso u omitido, y para hacer todo lo 
necesario a fin de que se lleve a cabo 
la separación de los accionistas que ha
gan uso de esa facultad.

Oviedo, 9 de enero de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Isaac Alvarez-Santullano y Alvarez.

875-P y 37-2-1957

FERROCARRIL DE SOLLER, S. A.

La Junta de Gobierno de esta entidad, 
en sesión celebrada el 81 de enero último, 
acordó convocar la Junta general ordina
ria de accionistas para el día 23 del ac
tual, a las once, en primera convocato
ria, y para el día sigúiente, a la ihisma 
hora, en segunda.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán depositar sus acciones o res
guardos bancarios de las mismas en las 
oficinas de la Sociedad, calle de Casta- 
ñer, núm. 7, Sóller, con cinco días de 
antelación.

Regirá el siguiente orden úe: día: Lis
ta de señores accionistas; lectura de la 
Memoria; balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de reparto de be
neficios; examen de la gestión social: 
elección o reelección de Vocales; nom
bramiento de accionistas censores de 
cuentas y nombramiento de dos Inter
ventores para aprobar el acta dentro del 
plazo de quince días.

Sóller, 2 de febrero de 195T—El Secre
tario, Miguel Puig Morell.

* 899-P.

MOTORHISPANIA, S. A.
Se convoca a los señoreé accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordi 
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social el próximo día 22 de los corrientes, 
a las once horas, bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y las cuentas correspondien
tes al ejercicio cerrado en 31 de diciem
bre de 1956.

2.° Aplicación de resultados.
3.° Censura de la gestión social.
4.o Ruegos y preguntas.
En el caso de que por falta de «quo

rum» necesario no pudiera celebrarse la 
Junta a la hora indicada, se reunirá en 
segunda convocatoria veinticuatro horas 
más tarde.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los preceptos estatu
tarios y legales relativos al derecho de 
asistencia y voto en las Juntas generales.

Madrid, 2 dé febrero de 1957.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario. 
Carlos Becerra.

1,119—P.
 - i - — r ------------------------------------------------------------

SILLERIAS SEGTJRA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de acionistas, que se celebrará el día 
28 del actual, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente
a lo m iom o Virvra or» caannrin. r/invnnot.n.

i ria, caso de que a m primera no asistie- 
I ren las mayorías legales, en esta capital, 
i avenida Ciudad de Barcelona. 26, piso 
j cuarto D, con sujeción al siguiente or- 
! den del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procedie- * 
re. del acta de la Junta anterior.

2 .° Aprobación de las cesiones de ac
ciones realizadas y de las que proyecten 
realizar los señores accionistas.

3.° Renovación total del Consejo de 
Administración y de la Gerencia.

4/-' Examen de la situación social y de 
la gestión del Consejo de Administración 
y Gerencia durante el último ejercicio, 
especialmente en lo que se refiere al 
arrendamiento de la Empresa e inmue
ble dé su propiedad y opción de compra 
spbre todo ello.

5.° Cambio de domicilio social.
6.° Ruegos y preguntas de los señores 

accionistas.
Madrid, 5 de febrero de 1957.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
1.089—P.

«NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 
SOCORRO», SANATORIO MEDICO-QUI 

RURGICO DE LERIDA, S. A.
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle Obispo Messeguer, sin 
número, de Lérida.

Tendrá lugar en primera convocatoria 
el día 23 de febrero próximo, a las die
ciocho treinta horas, o en segunda con
vocatoria el día siguiente, a la misma 
hora, con arreglo al siguiente orden del 
día: ,

1.° Aprobación de! balance, Memoria, 
cuenta de pérdidas y ganancias y reparto 
de beneficios del ejercicio de 1956.

I 2.° Renovación estatutaria de señores 
I Consejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Lérida. 29 de enero de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Cava Comabella.

1.142—P.

AGUAS POTABLES
DE ALCAZAR DE SAN JUAN, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a nuestros señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que el 
Consejó de Administración de esta So
ciedad se propone llevar a cabo el pró
ximo día 20 de febrero actual, a las die
ciséis horas, en su domicilio social, calle 
de la Independencia, número 6, de esta 
población, bajo el siguiente orden del 
día:

l.o Lista de señores accionistas que 
concurren, con el número de acciones y 
de votos que cada uno representa.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la dltima reunión de Junta 
general.

3.° Cuentas, balance y Memoria de la 
gestión del Consejo, relativos al ejercicio 
de 1956, para su aprobación, si proce
diere.

4 ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

5.° Confirmación y ratificación  del 
nombramiento de Gerente hecho por el 
Consejo.

6.° Proposiciones de señores accionis
tas.

Recordamos que para usar del derecho 
de asistencia a esta reunión se requiere 

J acreditar la posesión de por lo menos 
: 250 pesetas nominales en acciones, de* un 

solo poseedor o de varios, agrupados y re
presentados por un mandatario. A cada 
concurrente se le concederán tantos v o
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íes como veces sumen 250 pesetas las ac
ciones suyas o representadas que acre-x 
dite, y que a este efecto se le proveerá 
de una tarjeta personal, que se obtiene 
en las oficinas sociales hasta el día 15 
de febrero inclusive mediante la presen- 
tación de las acciones o de sus resguar
dos, si estuvieran depositadas.

En caso de imposibilidad de concurrir 
personalmente se recomienda el nombra
miento de un representante, aunque no 
sea accionista, mediante carta dirigida al 
señor Presidente.

Si por falta del número legal de accio
nes presentes o representadas no pudie
ra efectuarse esta Junta el día 20 seña
lado anteriormente, tendría lugar el si
guiente día hábil, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, sin más aviso.

Alcázar de San Juan, 2 de febrero de 
1957.—El Secretario del Consejo, Helio- 
doro Sánchez Cervantes.

904-R

I NTERFIL, S. A,
(Antes CALCETERIA DEL LITORAL, 

SOCIEDAD ANONIMA)

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a
o r d in a r ia

De acuerdo con lo que establece el ti
tulo I I I  de los Estatutos sociales por los 
que se rige esta Compañía, se convoca 
a Junta general extraordinaria de la mis
ma, que tendrá lugar el próximo día 28 
de febrero, a las cinco de la tarde, en 
el looal- social de Mataró. calle Real. 266, 
bajo el siguiente

Orden del día

t l.° Ratificación de acuerdos tomados 
por anteriores Jüntas; renovación del 
Consejo; nombramiento de administrado
res, y estudio de la actuación de la an
terior gerencia.

2.° Propuesta y acuerdo sobre cambio 
de denominación social.

3.° Propuesta y acuerdo sobre amplia
ción de capital.

La propia Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, veinticuatro horas 
después de señalada para la primera, si 
en ésta no concurriera el «quorum» de 
votos y personas que señalan los Esta
tutos sociales.

Mataró, 19 de enero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Jaime Arch Milá.

92-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

G E R O N A  

E d icto

Anre» esta Audiencia Provincial se si
gue expediente, promovido por la Com
pañía de Seguros Caja de Previsión y So
corro, para la devolución de la fianza 
por la misma constituida con fecha 5 de 
junio de 1936 en cuatro títulos de la Deu
da Amortizable al 6 por 100, emisión de 
1927, con impuestos, serie A, números 
281 145. 6, 7 y 8, con cupón de 15 de agos
to de 1936, por un importe de dos mil 
pesetas.

Dicha fianza fué constituida para ga
rantir las responsabilidades civiles dima
nantes de la causa número 4 de 1934, se
guida por el Juzgado de Instrucción de 
Santa Coloma de Parnés contra don En- 

' rique Gruart Bosch, por el delito de da
llos, habiéndose extraviado dichas actua
ciones durante el período rojo, siendo im
posible su reconstrucción por no existir

antecedentes, si bien la Compañía asegu
radora manifiesta haber indemnizado a 
la entidad perjudicada Compañía de Fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, con fecha 24 de noviembre de 1939.

Lo que se hace público por medio del 
presente a fin de que cuantos. crean te
ner algún derecho relacionado con la 
fianza, en cuestión ío manifiesten en el 
plazo de treinta días a partir de la pu
blicación, personándose en el susodicho 
expediente. Caso contrario se procederá 
a la cancelación interesada.

Dado en Gerona a catorce de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

311—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s   

Por el .presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, se hace saber que ante el mismo 
se sigue expediente promovido por don 
Castor López Amor, mayor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de Madrid, calle 
de Santa Cruz de Marcenado, número 
seis, solicitando la unión de sus apellidos 
para que quede con el de «López-Amor», 
solicitud que hace extensiva para sus 
hijos.

Lo que se hace público, para que pue
dan formular su oposición cuantos se 
crean con derecho a ello dentro del pe- 

¡ rentorio término de tres meses y ante 
el expresado Juzgado.

Dado en Madrid a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

612—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veinticinco se tramita expediente 
ai amparo de la Ley de 26 de julio 
de 1922, promovido por la entidad Manu
facturas Glosa, S. A„ con domicilio en 
esta capital, calle del Santuario, núme 
ro 80, representada por el Procurador don 
Enrique Sorribes Torra, sobre suspensión 
de pagos en el que, por auto del día de 
hoy se ha suspendido la Junta de acree
dores convocada para el día veinticuatro 
del actual, a tas dieciséis y treinta, y sé 
ha concedido' a la entidad suspensa un 
plazo de dos meses para que pueda pre
sentar la proposición de convenio con la 
adhesión de los» acreedores, obtenida en 
forma auténtica. Lo que se hace saber 
por medio del presqnte a los efectos le
gales oportunos.

Dado en Madrid a dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).— Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible)

631—A. J.

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número siete de 
los~ de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la entidad mer
cantil Industrias Cinematográficas Alta- 
mira, S. L., por auto de esta fecha, ha 
sido aprobado el convenio presentado én 
la Junta de acreedores celebrada el día 
veintiséis de diciembre último, y que es 
el siguiente:

1.° La entidad suspensa, Industrias Ci
nematográficas, S. L., pagará la totalidad 
de sus débitos en los siguientes plazos; 
a) Un veinticinco por ciento, en ei pla
zo máximo de un año, a partir de la fe
cha en que se apruebe el convenio con 
sus acreedores b) Un veinticinco por 
ciento, en el plazo máximo del segundo 
año, a partir de la aprobación del con
venio. c) V  el restante cincuenta por cien
to, en el plazo máximo del tercer año,

a partir de la propia fecha de aprobación 
de convenio

2.° Es condición expresa deteste con
venio que ios créditos de los acreedores 
laborales sean satisfechos previamente a 
todos los restantes créditos que no osten
ten tal condición ni tengan derecho de 
preferencia legal.

3.° Se establece de modo expreso que 
el cumplimiento del convenid será inter
venido y fiscalizado por el Sindicato Na* 
cional del Espectáculo, que a tal fin de* 
signará la persona o personas que deban 
llevar a efecto tal misión, fiscalizando los 
cobros y pagos hasta el total cumplí- 
miento del convenio.

Y  para conocimiento de los acreedores 
de la entidad suspensa y conforme a ¡o 
acordado, se publica el presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1957. 
El Juez de Primera Instancia, Víctor Ser
ván.—El Secretario (ilegible).

632—A. J,

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada por el limo se
ño: Juez de Primera Instancia número 21 
de Madrid en los autos de secuestro pro
movíaos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra hoy don José, don Benigno, 
don Rafael y don Manuel Gómez Rodrí
guez y don Antonio Romero Rodríguez, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez la.siguiente finca;

En Cazalla de la Sierra.—Casa en la 
ciudad de Cazalla de la Sierra, en la 
calle de Calvo Sotelo, número noventa y 
seis, compuesta de zaguán, cocina, pasa
dizo, pozo de aguas claras, cordal y caba
llerizas, y en la parte alta, a la que se 
sube por escalera de material, una sala, 
antesala, graneros, alcoba y dos doblados, 
siendo su medida superficial de doscien
tos catorce metros cuadrados. Linda: por 
la derecha de su entrada, con otra de 
Antonio Ruiz Baena; por la izquierda, 
con la de don Florencio Fernández, y por 
la espalda, con calle de Caldereros. Ins- 
crita en el Registro de la Propiedad de 
Cazalla de la Sierra, en el tomo 413 del 
archivo, libro 81 de Cazalla. folio 31, fin
ca número 872, inscripción 13.

La referida subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado, sito en la casa número 1 de 
la calle del General Castaños, de Madrid, 
y doble y simultáneamente ante el Juz
gado de igual clase de Cazalla de la Sie
rra, el día veinte de marzo próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes condi
ciones:

1A Servirá de tipo, para la subasta la 
cantidad de cuarenta y  ocho mil pesetas, 
fijada a tales fines en la escritura de 
préstamo origen de los autos, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la expresada cantidad.

2A Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el diez por ciento, por 
lo menos, de la expresada suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes y la consignación del precio 
se verificará a los ocho días s iguientes al 
de la aprobación del remate.

4A Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad se ha- 

- liarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.
* Dado en Madrid a veinticuatro de ene

ro de mil novecientos cincuenta y siete.
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p ara  su publicación en el  BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO con quince días h á biles de antelación tu señalado.—El Secretario. H. Bartolomé.—Visto beuno; ei Juez de Prim era Instancia , Carlos de la Cuesta.882—A. J.

Por el presente, que se expide cum pliendo lo m andado por este Juzgado de Prim era Instancia  núm ero dieciocho de esta capital, en providencia d ictada en él día de hoy. en autos seguidos con arreglo a :a Ley de dos de diciem bre de mil ochocientos seten ta  y dos. promovidos por ei Banco Hipotecario de España S A., con- * ira  don Emilio del Hierro Huguet. sobre secuestro y posesión in te rina de una finca hipotecada en garan tía  de un préstam o im portan te  la can tidad  de noventa mil pesetas de capital, sus intereses, gastos y costas se anuncia la venta en pública subasta, por segunda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento dei precio de tasación, la finca hipotecada en g a ran tía  de dicho préstam o, que es:En M adrid.—Casa de dos p lantas, señalada con el núm ero seis de la calle de Teresa López Val cárcel que tiene n a  super ñcie el solar de 196 m etros 48 -lecimetros cuadrados, de los que están edificados 190 m etros cuadrados, equivalentes a  2.447 pies cuadrados, quedando sin edificar un pequeño patio testero. L inda: al Este o íren te . en linea de 13 m etros 18 centí- m eiros. con d icha calle: a  la derecha, entrando . Norte, en línea, una de cuatro ¿ros con la continuación del paso E. y  o tra  de siete m etros 85 centím etros, con la linca de que se segregó el solar que ocupa ia casa; al Sui o izquierda, en dos líneas, una de cuatro metros, con la continuación del paso E. y o tra  de siete metros 85 centím etros, con el paso B. en su m itad  de anchura, y al Oeste o fondo, en tre  líneas, una de siete m etros cuatro  centím etros, con el pasó D, en su m itad  de anchura: o tra  de cinco metros, con la continuación del paso D, y o tra  de seis m etros dos centím etros con la finca de . ia cual se segregó; en la que se distinguen cuatro  partes: a ) la an terior de la parcela, cuya cabida es de noventa y tres  m etros 16 decím etros cuadrados, igual a  i. 199 pies 90 décimos cuadrados; b) U na fa ja  de terreno , que es la m itad de ancho del paso E, oon una superficie de 36 morros 72 decím etros cuadrados; c) O tra  fa ja  de terreno  de 31 m etros 40 decizne- cio.- cuadrados igual a 404 pies 43 décimos cuadrados, y d> O tra  fa ja  de terreno  de 35 m etros 37 décimos cuadrados habiendo construida una casa de p lan ta  baja y principal sobre la parcela In terior A, de 93 m etros 16 decím etros cu adrados. A ctualm ente se verifican en dicha casa obras de reform a y am pliación, consistentes estas ú ltim as en la construcción de o tra  p lan ta  de 30 m etros cua- ¡ drados.T asada en la can tidad  de ciento óchenla  mil pesetas.P ara  cuyo rem ate, que ten d rá  lugar en la S ala Audiencia de este Juzgado de Prim era In s tan c ia  núm ero dieciocho, sito en ia calle del G eneral C astaños, núm ero uno, se ha  señalado el día 16 de m arzo próximo, a  las once de su m añana, y se 
previene:Que servirá de tipo pa ra  esta subasta  el sen ten ta  y cinco por Ciento del precio de tasación, no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Que para  tom ar p a rte  en la  subasta  deberán consignar previam ente los licita- dores en la m esa del Juzgado o en el establecim iento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez p o r.c ien to  del tipo d e 'e s ta  subasta , sin cuyo requisito no serán adm itidos.Que la consignación del precio se verificará  a  los ocho días siguientes a l  deaprobación del rem ate.

Que los autos y los títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro se ha llarán  de m anifiesto en la Secretaria, y que los licitadores deberán conform arse cor. ellos y no ten drán  derecho a exigh n ingunós otros: yQue las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes—si los hubiere—al eré- I dito dej actor co n tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  ios acep ! ia  y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse* a su | extinción el precio del rem ate
Y pa ra  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del de esta provincia y en uno de los periódicos de m ayor circulación de esta capital, con quince días de antelación al señalado para  la «subasta, se expide el presente en M adrid a  tre in ta  de enero de mil novecientos cin cu n ta  y siete.—El Juez de P rim era Instancia . Pedro M artín de Hijas.—El Secretario . P S., P. Almárcegui.883-A. J

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de Prim era Instancia  dei núm ero 16 de esta capital, en providencia de 31 de diciem bre de 1956 dictada en autos de mayor cuantía, promovido?- pox doña M atilde M urciano ne Prado asistida, de su esposo, don Antonio T ri lio Sotillo; representada por *1 Procura dor don Julio  Padrón contra ofia Jóse- Ana B arran tes A basca! y otro», sobre cesación de la com unidad de bienes o con dom inio de ia casa núm ero 61 de la calle de Joaquín G arcía Morato. an tes  de San ta  Engracia, de esta capital, y otro* extrem os h a  acordado adm itir dicha dem anda y conferir traslado  de ella a los dem andados d o ñ a  Josefina Barrante?* Abascal y sus ignorados herederos doña M aría Ceferina. don Antonio don Pela- yo y dan Carlds Redondo Piquenque doña R afaela v doña M anuela B arran  | tes y Abascal. y sus ignorados herederos don Ju an  José y don Carlos Daniel Redondo Lago o sus ignorados neíederos y doña M aría del C arm en Redondo C asado o sus Ignorados herederos, como se verifica por medio de la presente cédula p ara  que den tro  de nueve días im prorrogables com parezcan en los au tos personándose en form a, con apercibim iento que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio a  que haya lugar en derecho
Y para que sírva de em plazam iento en form a legal a  doña Josefina B arran tes Abascal y sus ignorados heréd^ros. doña M aría Ceferina. don Antpnlo. don Pela- v»> y don Carlos Rédondo Piquenque. de ignorado domicilio y paradero; doña R a faela y doña M anuela B arran tes y Abas- cal y sus ignorados herederos, don Ju an  José y don Carlos Daniel Redondo Lago c sus ignorados hereden  »s y doña M aría del C arm en Redondo Casado o  sus ignorados herederos, de domicilio desconocidb. expido la presente, que su rtirá  todos los efectos legales procedentes, y ia firm o y sello en M adrid a  doce de enero de mil novecientos cincuenta y s ie te —-El Secretario . M anuel Gómez de Parada,
6 3 9 — A ,  pT,

BARCELONA
Ed ic t o

E n virtud  de lo dispuesto por él señor Juez de P rim era In stan cia  núm ero quince de Barcelona, en providencia del cato rce del mes actual, d ic tada en autos sobre procedim iento Judicial sum ario  del articu lo  131 de la Ley H ipotecaria, promovidos por el Banco Vitalicio de Españ a  co n tra  don José C ucurella Bordetas. don Joaquín  Ca^tellví Ni don Alberto Llor F a  y  don Ju a n  Bonet Llorella, se saca a  publica subasta por segunda vez, térm ino  de veinte' d ías y por el se ten ta  y  cinco por ciento  del tip o  de valoración,

la porcion indivisa de la finca hipotecada, iu e  es la siguiente*
La porción de dominio indiviso perteneciente a los deudores dem andados o sea, la de 975.109,95 1 187.250 partes de casa en construcción que una vez ter- . m inada constará de* semisótanos. en tre suelo. dos pisos áticos con cubierta de terrado  y varios patios, sita en esta ciu- ! dad barriada de San Gervasio de Casso- ias. con fren te  a a calle de M armellá sin núm ero todavía, cuyo solar mide en ju n to  una superficie de trescientos noventa y cinco metros cuaren ta  y siete decím etros cuadrados, equivalentes a ii~'/ mil * cuatrocientos sesenta y siete p a l m o s  tre in ta  décimos de palm o tam bién cuadrados. v linda por el frente, en una línea de catorce metros diez centím etros, con U. calle de su situación, poi la derecha con solar de su misma procedencia; por la izquierda tam bién *on «<o!a» ie su procedencia, v en parte  con )tro solar de a misma procedencia que tía ren te  a  la calle de Roca v BatUé Consta inscrita  en ei Registro de »a Propiedad del Norte al tome 1.5Ó1 del archivo libre 238 de su sección tercera folio 194. ince nú m ero 7.345, inscripción segunda.
Valorada dicha porción en un m illón cuatrocien tas seten ta  y ocho mu trescientas setenta v dos peseta*- sesenta y tres mérrimos
P ara  el acto de la subasta que ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa acio de Justic ia  Sa-. lón de Víctor P radera se ha señalado el día quince de marzo próximo, c* las doce horas, bajo las siguientes- condiciones:
P rim era.—Que no se ad m itirán  posturas que no cubran  ei setenta y cinco por ciento de valoración, c sea la suma de un millón ciento ocho mil setecientas seten ta  y nueve pesetas cuaren ta  y ocho céntimos.
Segunda.—Los licitadores deberán consignar previam ente en la mesa de1 Ju z gado para  tom ar parte  en el rem ate el , diez por ciento de la sum a a  qué asciende e» seten ta  v cinco per ciento del tipo  de valoración, sin cuyo requisito no serán  adm itidos y el cual les será devuelto  una  vez term inado  el acto, excepto a l que resulte mejor postor que quedará como g aran tía  de su obligación
T ercera.—Lob au tos y la certificación del Registro a  que se refiere la regla cu a rta  del artícu lo  131 de la Ley Hipotecarla. estarán  de m anifiesto  en S ecretaría, entendiéndose que t o d o  licitador acep ta como b astan te  la titu lación, v que las cargas an terio res » preferen tes al crédito  del actor co n tinuarán  subsistentes, y que el rem atan te  los acep ta y queda subrogado en la responsabilidad de las mism as, sin destinarse o su extinción e p recio del rem ate
D ado en  B arcelona a  19 de enero de  1957 —El Secretario , H onorato Sureda.-^  Visto bueno, el Juez de P rim era Instan» cía, Andrés G a lla rd a
1,092—A. J .

E D I C T O S  
J u z g a d o s   m ilita re s

CANOSA BLANCO. José M aría; de  cu aren ta  y dos años, na tu ra l de Corm a (La C oruñai, pa trón  de cabotaje, domiciliado últim am ente en Cádiz; com pareleerá an te  este Juzgado en el térm ino  de  quince días para p res ta r declaración en la causa 15 de 1955 instru ida por nau fragio del motovélero «Virgen de Fátl- ma». haciéndosele saber que, de no comparecer en el p&zo indicado le p a ra rá n  los perjuicios a  que hubiere lugar
D$do én S an ta  Isabel de Fem ando  Poo a die2 de octubre ae mil novecientos cincuenta  y seis.—El Auditor de Navio Ju ez  instructor, Ju a n  GonzálezrAJJer Balsevro»


